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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migracio-
nes
Dirección Provincial en Córdoba de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social

Núm. 1.822/2021

ANUNCIO DE SUBASTA DE INMUEBLE

El Director General de la Tesorería General de la Seguridad

Social, previa autorización del Secretario de Estado de la Seguri-

dad Social y Pensiones por delegación del Ministro de Inclusión,

Seguridad Social y Migraciones ha acordado la enajenación en

Subasta Pública del siguiente inmueble perteneciente al patrimo-

nio de la Seguridad Social:

Urbana: Local comercial sito en Paseo de la Victoria, 23 de

Córdoba, con una superficie útil registral de 221,52 m² en planta

baja y 101,71 m² en entreplanta, y construida catastral de 305 m².

Datos Registrales del Inmueble: Figura inscrito en el Registro

de la Propiedad nº 4 de Córdoba, con nº de finca 27744, tomo

2585, libro 759, folio 69, alta 1.

Referencia Catatral: 3146804UG4934N0029HM.

Certificado de Eficiencia Energética: el inmueble ha obtenido la

calificación:

Consumo Energía Primaria

KWh/m²/año
Letra Emisiones KgCO2/m²/año Letra

92.56 KWh F 15.97 Kg F

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del planeamien-

to urbanístico a verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Tipo mínimo de licitación: SEISCIENTOS CINCUENTA Y

OCHO MIL QUINIENTOS EUROS (658.500,00 €).

Garantia a constituir del cinco por ciento (5%) del tipo de licita-

ción: TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EU-

ROS (32.925,00€)

La subasta se celebrará en la localidad de Córdoba, en la sede

de la Dirección Provincial de la TGSS, sita en Ronda de Tejares

23-25, ante la mesa constituida al efecto a las 11,30 horas del día

3 de junio de 2021, y se regirá por las cláusulas administrativas

contenidas en el Pliego de Condiciones que se encuentra a dispo-

sición de los posibles licitadores en la Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social, Sección de Asuntos

Generales y Patrimonio, en Ronda de los Tejares 23-25 C.P.

14008 de Córdoba.

Los interesados en formular ofertas escritas en sobre cerrado

tendrán de plazo hasta las 14:00 horas del día 25 de mayo de

2021 en el Registro de esta Dirección Provincial de la TGSS, en

la dirección indicada para la celebración de la subasta.

Para cualquier tema relacionado con el presente anuncio de su-

basta, así como concertación de visita al inmueble, en su caso, se

podrá recabar información a través de los teléfonos 957 221

301 ó 957 221 300, o a través de la página web de la Seguridad

Social www.seg-social.es (Compraventa de inmuebles - venta de

inmuebles).

Córdoba, 10 de mayo de 2021. El Director Provincial de la Te-

sorería General de la Seguridad Social, Joaquín de Geas Sán-

chez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 1.878/2021

Con fecha de 11 de mayo de 2021 e insertado en el Libro de

Resoluciones con el nº 2021/3758, he dictado el siguiente Decre-

to:

“En el ejercicio de la facultad conferida a la Presidencia por el

artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, atribuida a la Delegación Genérica de

Recursos Humanos mediante Decreto de 4 de diciembre de 2020,

insertado en el Libro de Resoluciones con el n.º 2020/7376, se re-

suelve aprobar y publicar las bases de la siguiente

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR,

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, NECESIDADES

TEMPORALES DE PERSONAL DE LA CATEGORÍA DE

TÉCNICO AUXILIAR-COOPERACIÓN AL DESARROLLO EN

EL ÁMBITO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

1. Objeto de la convocatoria

El objeto de la convocatoria es la formación de una bolsa de

trabajo para cubrir las necesidades urgentes e inaplazables de

carácter temporal de la categoría de Técnico Auxiliar-Coopera-

ción al Desarrollo en el ámbito de la Diputación Provincial de Cór-

doba, mediante el nombramiento de personal funcionario interino

o, alternativamente, mediante la contratación laboral temporal, de

conformidad con lo previsto, respectivamente, en el artículo 10

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, y en los artículos 11.1 y 15 del texto refundido de la Ley

del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 2/2015, de 23 de octubre.

En concreto, las funciones a desempeñar son, a título enuncia-

tivo y no limitativo, las siguientes:

• Realización de funciones en materia de Cooperación Interna-

cional al Desarrollo y Gestión de Proyectos (formulación, segui-

miento, valoración técnica, evaluación, justificación económica).

• Realización de trabajos de sensibilización y educación para el

desarrollo.

• Realización de actividades sobre Objetivos de Desarrollo Sos-

tenible (ODS) y Agenda 2030.

• Realización de funciones en desarrollo rural y local, así como

del funcionamiento y trabajo de municipios, mancomunidades y

de agencias de desarrollo local de la provincia de Córdoba.

• Realización de funciones sobre metodologías y experiencia de

participación ciudadana.

2. Requisitos de las personas aspirantes

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo estableci-

do en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-

sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, sobre acceso al empleo público de

nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente, o haber superado las pruebas de acceso a la Universidad

para mayores de 25 años, en los supuestos y con los requisitos

legalmente establecidos.
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d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas habituales de la categoría a la que se aspira.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente

ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que

impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al em-

pleo público.

f) Poseer, al menos, competencias de un nivel B2 del Marco

Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL) en

lengua inglesa o francesa. Debe acreditarse mediante certificado,

título o diploma que tenga reconocida equivalencia con el

MCERL.

A título enunciativo para ambos idiomas: el Certificado de Apti-

tud (cinco años) o Certificado de Nivel Avanzado 2 de la Escuela

Oficial de Idiomas, o certificados acreditativos de Nivel B2 o supe-

rior de los Centros/Institutos/Servicios de Idiomas de las Universi-

dades españolas. En lengua inglesa, la certificación expedida por

entidades de reconocido prestigio, como certificación de Cambrid-

ge (FCE, CAE, CPE) o certificación Trinity (GESE 8 ó ss, ISE II o

superior), y en lengua francesa, el Diploma de lengua francesa de

Aliance Francaise (DLF, DS) o el Diplome D`etudes en langue

francaise B2 (DELF B2, DALF C1, DALF C2).

3. Solicitudes

Las personas interesadas dirigirán sus solicitudes, manifestan-

do que reúnen todos los requisitos exigidos, al Ilmo. Sr. Presiden-

te de la Diputación de Córdoba, en el plazo de diez días hábiles,

a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en

el Boletín Oficial de la Provincia, utilizando el modelo normaliza-

do habilitado al efecto en la dirección web

www.dipucordoba.es/tramites.

Junto a la solicitud deben adjuntar copia del certificado, titulo o

diploma que acredite al menos competencias de un nivel B2 del

MCERL en lengua inglesa o francesa.

Quienes estén en posesión del certificado digital podrán pre-

sentar la solicitud por vía telemática en la sede electrónica de la

Diputación de Córdoba, cuya dirección es:

www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción Provincial, sita en Plaza de Colón, 15, de 14001-Córdoba, en

horario de atención al público en el plazo indicado, o por cualquie-

ra de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad

de los documentos que presenten, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Los anuncios referidos a este proceso serán objeto de publica-

ción en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Córdo-

ba. En todo caso, la fecha, hora y lugar de celebración de la prue-

ba será objeto de publicación, mediante anuncio cursado al efec-

to, con una antelación mínima de 72 horas.

Para ser admitido/a será suficiente con que las personas aspi-

rantes declaren de forma responsable en su solicitud que reúnen

todos los requisitos exigidos en la base segunda de esta convo-

catoria, si bien las personas que resulten objeto de llamamiento

tendrán que acreditar documentalmente que, a la fecha de expira-

ción del plazo de presentación de las solicitudes de participación

en este proceso, cumplían todos los requisitos exigidos en la ba-

se segunda, pues, en caso contrario, perderán de forma automáti-

ca el derecho a permanecer en la bolsa de trabajo, quedando di-

rectamente excluidas de la misma.

4. Resolución provisional de admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación de Recursos Humanos dictará resolución

declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y

excluidas, que se publicará en el tablón de edictos de la sede

electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, siendo accesi-

ble a través de la dirección www.dipucordoba.es. Igualmente figu-

rará en la misma la determinación concreta de los miembros de la

Comisión de Selección.

Las personas excluidas y, en su caso, las omitidas en la res-

pectiva lista dispondrán, conforme al artículo 68.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, de un plazo de diez días

hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la con-

vocatoria en el tablón de edictos de la sede electrónica, para ale-

gar y presentar la documentación que a su derecho convenga re-

lacionada con su exclusión u omisión en la forma prevista en la

base tercera.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no

subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión serán

definitivamente excluidas de la participación en este proceso.

5. Resolución definitiva de personas admitidas y excluidas

Transcurrido el plazo previsto en la base anterior, la persona ti-

tular de la Delegación de Recursos Humanos dictará resolución

declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y

excluidas, que se hará pública, asimismo, en la forma anterior-

mente indicada.

En la lista definitiva se decidirá acerca de las alegaciones plan-

teadas, en su caso, por las personas interesadas en el procedi-

miento sobre su exclusión u omisión en la lista provisional, y su

publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alega-

ciones.

6. Comisión de Selección

La Comisión de Selección estará integrada por cinco miembros

titulares:

• Presidencia: un/a empleado/a público/a de la Diputación.

• Secretaría: el de la Diputación.

• Vocalías: tres empleados/as públicos/as de distintos Servi-

cios de la Diputación.

A cada persona titular de la Comisión se le asignará una su-

plente.

La composición de la Comisión de Selección será predominan-

temente técnica, y en ella se velará por los principios de especiali-

dad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tende-

rá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. Los miembros

de la Comisión de Selección deberán poseer un nivel de titula-

ción o especialización igual o superior al exigido para el acceso a

la categoría de que se trate.

Las personas que integren la Comisión de Selección deberán

abstenerse de intervenir, notificándolo al titular de la Delegación

de Recursos Humanos de esta Diputación Provincial, cuando

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
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co, o si hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publi-

cación de la convocatoria tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente cate-

goría a la que constituye el objeto de la convocatoria, e, igual-

mente, si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de oposiciones de la respectiva

categoría.

Tampoco podrán formar parte de la Comisión el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y

el personal eventual.

Las personas aspirantes podrán recusar a los miembros de la

Comisión de Selección cuando concurran las circunstancias ante-

riormente citadas.

Para la válida constitución de la Comisión de Selección a efec-

tos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de

acuerdos, se requerirá la presencia de quienes ostenten la presi-

dencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan,

sumando los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

La Comisión de Selección se ajustará en su actuación a lo es-

tablecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-

co del Sector Público. La Comisión de Selección actuará con ple-

na autonomía funcional, velando por la legalidad del procedimien-

to y siendo responsable de garantizar su objetividad, teniendo el

deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reu-

niones, así como en todos los contenidos del expediente adminis-

trativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios

de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabi-

lidad administrativa e incluso penal.

7. Comunicaciones y notificaciones

Sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones y notificacio-

nes derivadas de esta convocatoria efectuadas a través del ta-

blón de edictos de la sede electrónica de la Diputación Provincial

de Córdoba, que es accesible a través de la dirección de internet

www.dipucordoba.es.

8. Sistema de selección

El sistema de selección será la oposición libre. Constará de un

único ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio. La puntua-

ción máxima que se puede alcanzar será de 100 puntos, siendo

necesario alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos para su-

perar el ejercicio.

El ejercicio consistirá en un cuestionario de diez preguntas del

contenido del temario previsto en el anexo I de la convocatoria.

Entre las preguntas se podrá incluir la resolución de cuestiones

de contenido práctico.

Cada pregunta tendrá una puntuación máxima de 10 puntos.

La duración máxima para realizar el ejercicio será de 100 minu-

tos.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento úni-

co. A efectos de identificación, acudirán a la prueba provistos del

documento nacional de identidad o, en su defecto, del pasaporte,

permiso de conducción o documento público que acredite feha-

cientemente su identidad. La no presentación en el momento de

ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su dere-

cho a participar en el ejercicio y, en consecuencia, quedará ex-

cluido del proceso selectivo.

La Comisión adoptará las medidas necesarias para garantizar

que el ejercicio de la prueba sea corregido sin que se conozca la

identidad de las personas. La Comisión podrá excluir a aquellas

personas opositoras en cuyas hojas de examen figuren nombres,

rasgos, marcas o signos que permitan conocer su autoría.

9. Resultado final

Una vez finalizado el proceso, la Comisión de Selección hará

pública la relación de personas opositoras que lo han superado

por orden de puntuación, especificándose la puntuación alcanza-

da por cada aspirante.

En caso de empate, se estará para dirimirlo al resultado del

sorteo que determina el orden de actuaciones de los aspirantes

en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2021

por la Administración General de la Junta de Andalucía con pos-

terioridad a la publicación de la Resolución de 10 de febrero de

2021 (BOJA núm. 30, de 15 de febrero de 2021), de forma que el

orden alfabético será a partir del aspirante cuyo primer apellido

comience por la letra «R».En el supuesto de que no exista nin-

gún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «R», el

orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido

comience por la letra «S», y así sucesivamente.

La relación de personas aspirantes que han superado el proce-

so selectivo será elevada a la Delegación de Recursos Humanos

para que formule la resolución definitiva de personas aprobadas

en el proceso. Contra el acuerdo de la Comisión de Selección,

que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de

alzada en el plazo de un mes ante la Presidencia de la Corpora-

ción.

10. Vigencia de la Bolsa de Trabajo

La bolsa, constituida conforme al orden de puntuación que se

haya obtenido en el proceso selectivo, incluirá a todas las perso-

nas aspirantes que hayan aprobado el ejercicio previsto.

La bolsa de trabajo estará vigente durante cinco años desde la

fecha de su publicación, salvo que con anterioridad a esa fecha

se celebre una nueva selección para proveer en propiedad o con

carácter temporal plaza o puesto de igual categoría profesional,

conforme al vigente Reglamento regulador del procedimiento de

selección para la cobertura de necesidades temporales de efecti-

vos de personal de la Diputación Provincial de Córdoba de 29 de

julio de 2015 (BOP núm. 166, de 27 de agosto), parcialmente mo-

dificado por acuerdos plenarios de 24 de enero de 2018 (BOP

núm. 68, de 10 de abril) y 19 de febrero de 2020 (BOP núm. 120,

de 25 de junio).

11. Incidencias

La Comisión de Selección, de acuerdo con el ordenamiento ju-

rídico, resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de

las presentes bases, y tomará los acuerdos necesarios para el

buen orden en el desarrollo de la convocatoria, estableciendo los

criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no

previstos en ellas.

12. Norma final

La presentación de la solicitud constituye el sometimiento ex-

preso de las personas aspirantes a las bases reguladoras de las

mismas, que tienen consideración de ley reguladora de esta con-

vocatoria.

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse, potestativamente, Recurso de Repo-

sición ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo

de un mes o, directamente, Recurso Contencioso-Administrativo

ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba,

en el plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba.

ANEXO I

TEMARIO

Tema 1. La Cooperación Internacional para el Desarrollo: as-

pectos conceptuales. Principales componentes, agentes y modali-

dades. Normativa.

Tema 2. El Marco Lógico de la Cooperación: Gestión del Ciclo
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del Proyecto de Desarrollo y Evaluación ex ante de Proyectos.

Tema 3. Acción humanitaria. Contenido. Características. Objeti-

vos.

Tema 4. La Cooperación Descentralizada. Los Fondos de Coo-

peración.

Tema 5. La Educación en el ámbito de la Cooperación Interna-

cional para el Desarrollo. El Banco de Recursos SyED de la Dipu-

tación de Córdoba.

Tema 6. La Política de Cooperación Internacional para el Desa-

rrollo de la Diputación de Córdoba. Directrices de Cooperación

para el Desarrollo sostenible.

Tema 7. Estrategia 2030.

Tema 8. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba a 13 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: El

Presidente, P.D. El Diputado Delegado de Recursos Humanos,

Esteban Morales Sánchez.

Núm. 1.879/2021

Con fecha 11 de mayo de 2021 e insertado en el Libro de Re-

soluciones con el nº 2021/3757, he dictado el siguiente Decreto:

“En el ejercicio de la facultad conferida a la Presidencia por el

artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, atribuida a la Delegación Genérica de

Recursos Humanos mediante Decreto de 4 de diciembre de 2020,

insertado en el Libro de Resoluciones con el n.º 2020/7376, se re-

suelve aprobar y publicar las bases de la siguiente

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR,

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, NECESIDADES

TEMPORALES DE PERSONAL DE LA CATEGORÍA DE

TÉCNICO MEDIO-IGUALDAD EN EL ÁMBITO DE

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

1. Objeto de la convocatoria

El objeto de la convocatoria es la formación de una bolsa de

trabajo para cubrir necesidades de personal urgentes e inaplaza-

bles de carácter temporal que permita el nombramiento de perso-

nal funcionario interino de la categoría de Técnico Medio-Igual-

dad en el ámbito de la Diputación Provincial de Córdoba, siempre

que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo

10 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público,

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre.

En concreto, las funciones a desempeñar son, a título enuncia-

tivo y no limitativo, las siguientes:

• Diseñar la planificación, seguimiento y evaluación de un pro-

grama de igualdad.

• Diseñar e impulsar medidas específicas de acción positiva en

materia de igualdad de mujeres y hombres.

• Asesorar a Departamentos, Ayuntamientos y Entidades en

materia de igualdad de mujeres y hombres.

• Elaborar propuestas para la creación y/o adecuación de pro-

gramas, servicios específicos, programas y recursos tendentes a

garantizar la igualdad de mujeres y hombres.

• Identificar las posibles situaciones de discriminación existen-

tes en su ámbito territorial y diseño e impulso de medidas para su

erradicación.

• Diseñar acciones de sensibilización y formación en materia de

igualdad de mujeres y hombres.

• Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en to-

das las políticas, programas, procesos de participación y accio-

nes de la Diputación Provincial.

• Establecer relaciones y cauces de participación y colabora-

ción con entidades públicas y privadas que en razón de sus fines

o funciones contribuyan a la consecución de la igualdad de muje-

res y hombres.

• Impulsar espacios y procesos para fomentar el empodera-

miento de las mujeres.

• En general, realizar las tareas que, de acuerdo con su catego-

ría profes., se le encomienden para la consecución de los objeti-

vos establecidos y las que, por imperativo legal, le correspondan.

2. Requisitos de las personas aspirantes

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo estableci-

do en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-

sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, sobre acceso al empleo público de

nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación.

c) Estar en posesión de la titulación de Diplomado/a Universita-

rio/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a o el título de

Grado correspondiente u otra equivalente.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas habituales de la categoría a la que se aspira.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente

ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que

impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al em-

pleo público.

f) Tener formación en el ámbito de igualdad, que se acreditará

con un curso, máster o postgrado de Agente, Promotor/a o Exper-

to/a en Igualdad entre hombres y mujeres y/o violencia de género

de, al menos, 200 horas, o con el título de Técnico/a Superior en

Promoción de Igualdad de Género. Sólo serán considerados los

cursos convocados, impartidos u homologados por las Adminis-

traciones Públicas, por las Organizaciones Sindicales en el mar-

co de los Acuerdos de Formación Continua en las Administracio-

nes Públicas, por las Universidades y por los Colegios Profesio-

nales.

3. Solicitudes

Las personas interesadas dirigirán sus solicitudes, manifestan-

do que reúnen todos los requisitos exigidos, al Ilmo. Sr. Presiden-

te de la Diputación de Córdoba, en el plazo de diez días hábiles,

a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en

el Boletín Oficial de la Provincia, utilizando el modelo normaliza-

do habilitado al efecto en la dirección web

www.dipucordoba.es/tramites.

Junto a la solicitud deberán adjuntar la documentación acredita-

tiva de la formación en el ámbito de igualdad indicada en la Base

2 f).

Quienes estén en posesión del certificado digital podrán pre-

sentar la solicitud por vía telemática en la sede electrónica de la

Diputación de Córdoba, cuya dirección es:

www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-
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cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción Provincial, sita en Plaza de Colón, 15, de 14001-Córdoba, en

horario de atención al público en el plazo indicado, o por cualquie-

ra de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad

de los documentos que presenten, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Los anuncios referidos a este proceso serán objeto de publica-

ción en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Córdo-

ba. En todo caso, la fecha, hora y lugar de celebración de la prue-

ba será objeto de publicación, mediante anuncio cursado al efec-

to, con una antelación mínima de 72 horas.

Para ser admitido/a será suficiente con que las personas aspi-

rantes declaren de forma responsable en su solicitud que reúnen

todos los requisitos exigidos en la base segunda de esta convo-

catoria, si bien las personas que resulten objeto de llamamiento

derivado de la bolsa tendrán que acreditar documentalmente que,

a la fecha de expiración del plazo de presentación de las solicitu-

des de participación en este proceso, cumplían todos los requisi-

tos exigidos en la base segunda, pues, en caso contrario, perde-

rán de forma automática el derecho a permanecer en la bolsa de

trabajo, quedando directamente excluidas de la misma.

4. Resolución provisional de personas admitidas

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación de Recursos Humanos dictará resolución

declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y

excluidas, que se publicará en el tablón de edictos de la sede

electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, siendo accesi-

ble a través de la dirección www.dipucordoba.es. Igualmente figu-

rará en la misma la determinación concreta de los miembros de la

Comisión de Selección.

Las personas excluidas y, en su caso, las omitidas en la res-

pectiva lista dispondrán, conforme al artículo 68.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, de un plazo de diez días

hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la reso-

lución en el tablón de edictos de la sede electrónica, para alegar y

presentar la documentación que a su derecho convenga relacio-

nada con su exclusión u omisión en la forma prevista en la base

tercera.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no

subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión serán

definitivamente excluidas de la participación en este proceso.

5. Resolución definitiva de personas admitidas y excluidas

Transcurrido el plazo previsto en la base anterior, la persona ti-

tular de la Delegación de Recursos Humanos dictará resolución

declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y

excluidas, que se hará pública, asimismo, en la forma anterior-

mente indicada.

En la lista definitiva se decidirá acerca de las alegaciones plan-

teadas, en su caso, por las personas interesadas en el procedi-

miento sobre su exclusión u omisión en la lista provisional, y su

publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alega-

ciones.

6. Comisión de Selección

La Comisión de Selección estará integrada por cinco miembros

titulares:

• Presidencia: Una persona funcionaria de la Diputación.

• Secretaría: El de la Diputación.

• Vocalías: Tres funcionarios/as de distintos Servicios de la Di-

putación.

A cada persona titular de la Comisión se le asignará una su-

plente.

La composición de la Comisión de Selección será predominan-

temente técnica, y en ella se velará por los principios de especiali-

dad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tende-

rá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. Los miembros

de la Comisión de Selección deberán poseer un nivel de titula-

ción o especialización igual o superior al exigido para el acceso a

la categoría de que se trate.

Las personas que integren la Comisión de Selección deberán

abstenerse de intervenir, notificándolo al titular de la Delegación

de Recursos Humanos de esta Diputación Provincial, cuando

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, o si hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publi-

cación de la convocatoria tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente cate-

goría a la que constituye el objeto de la convocatoria, e, igual-

mente, si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de oposiciones de la respectiva

categoría.

Tampoco podrán formar parte de la Comisión el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y

el personal eventual.

Las personas aspirantes podrán recusar a los miembros de la

Comisión de Selección cuando concurran las circunstancias ante-

riormente citadas.

Para la válida constitución de la Comisión de Selección a efec-

tos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de

acuerdos, se requerirá la presencia de quienes ostenten la presi-

dencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan,

sumando los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros

La Comisión de Selección se ajustará en su actuación a lo es-

tablecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-

co del Sector Público. La Comisión de Selección actuará con ple-

na autonomía funcional, velando por la legalidad del procedimien-

to y siendo responsable de garantizar su objetividad, teniendo el

deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reu-

niones, así como en todos los contenidos del expediente adminis-

trativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios

de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabi-

lidad administrativa e incluso penal.

7. Comunicaciones y notificaciones

Sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones y notificacio-

nes derivadas de esta convocatoria efectuadas a través del ta-

blón de edictos de la sede electrónica de la Diputación Provincial

de Córdoba, que es accesible a través de la dirección de internet

www.dipucordoba.es.

8. Sistema de selección

El sistema de selección será la oposición libre. Constará de un

único ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio.

El ejercicio consistirá en desarrollar por escrito, durante un

tiempo máximo de dos horas, un tema extraído al azar por la Co-

misión de Selección y comprendido en el temario previsto en el

anexo I de esta convocatoria, valorándose los conocimientos, la

claridad y orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así

como su forma de presentación y exposición. El orden de actua-

ción de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente.
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Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 20, de-

biéndose obtener un mínimo de 10 puntos para superado.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento úni-

co. A efectos de identificación, acudirán a la prueba provistos del

documento nacional de identidad o, en su defecto, del pasaporte,

permiso de conducción o documento público que acredite feha-

cientemente su identidad. La no presentación en el momento de

ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su dere-

cho a participar en el ejercicio y, en consecuencia, quedará ex-

cluido del proceso selectivo.

La Comisión adoptará las medidas necesarias para garantizar

que el ejercicio de la prueba sea corregido sin que se conozca la

identidad de las personas. La Comisión podrá excluir a aquellas

personas opositoras en cuyas hojas de examen figuren nombres,

rasgos, marcas o signos que permitan conocer su autoría.

9. Resultado final

Una vez finalizado el proceso, la Comisión de Selección hará

pública la relación de personas opositoras que lo han superado

por orden de puntuación, especificándose la puntuación alcanza-

da por cada aspirante.

En caso de empate, se estará para dirimirlo al resultado del

sorteo que determina el orden de actuaciones de los aspirantes

en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2021

por la Administración General de la Junta de Andalucía con pos-

terioridad a la publicación de la Resolución de 10 de febrero de

2021 (BOJA núm. 30, de 15 de febrero de 2021), de forma que el

orden alfabético será a partir del aspirante cuyo primer apellido

comience por la letra «R».En el supuesto de que no exista nin-

gún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «R», el

orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido

comience por la letra «S», y así sucesivamente.

La relación de personas aspirantes que han superado el proce-

so selectivo será elevada a la Delegación de Recursos Humanos

para que formule la resolución definitiva de personas aprobadas

en el proceso. Contra el acuerdo de la Comisión de Selección,

que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de

alzada en el plazo de un mes ante la Presidencia de la Corpora-

ción.

10. Bolsa de Trabajo

La bolsa, constituida conforme al orden de puntuación que se

haya obtenido en el proceso selectivo, incluirá a todas las perso-

nas aspirantes que hayan aprobado el ejercicio previsto.

La bolsa de trabajo estará vigente durante cinco años desde la

fecha de su publicación, salvo que con anterioridad a esa fecha

se celebre una nueva selección para proveer en propiedad o con

carácter temporal plaza o puesto de igual categoría profesional,

conforme al vigente Reglamento regulador del procedimiento de

selección para la cobertura de necesidades temporales de efecti-

vos de personal de la Diputación Provincial de Córdoba de 29 de

julio de 2015 (BOP núm. 166, de 27 de agosto), parcialmente mo-

dificado por acuerdos plenarios de 24 de enero de 2018 (BOP

núm. 68, de 10 de abril) y 19 de febrero de 2020 (BOP núm. 120,

de 25 de junio).

11. Incidencias

La Comisión de Selección, de acuerdo con el ordenamiento ju-

rídico, resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de

las presentes bases, y tomará los acuerdos necesarios para el

buen orden en el desarrollo de la convocatoria, estableciendo los

criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no

previstos en ellas.

12. Norma final

La presentación de la solicitud constituye el sometimiento ex-

preso de las personas aspirantes a las bases reguladoras de las

mismas, que tienen consideración de ley reguladora de esta con-

vocatoria.

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse, potestativamente, Recurso de Repo-

sición ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo

de un mes o, directamente, Recurso Contencioso-Administrativo

ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba,

en el plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba.

ANEXO I

TEMARIO

Tema 1. Origen del feminismo: Teoría feminista. Las diferentes

épocas del pensamiento feminista.

Tema 2. Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y

lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica

(Convenio de Estambul).

Tema 3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igual-

dad efectiva de hombres y mujeres.

Tema 4. Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación de la Ley

12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad

de género en Andalucía.

Tema 5. Pacto de Estado contra la violencia de género.

Tema 6. La Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la

Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y

protección integral contra la violencia de género.

Tema 7. II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educa-

ción 2016-2021 de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Políticas de Igualdad: Políticas específicas, mainstrea-

ming o transversalidad de la perspectiva de género y planes de

igualdad.

Tema 9. Los planes de igualdad de las empresas y otras medi-

das de promoción de la igualdad.

Tema 10. La necesidad y la importancia del uso igualitario del

lenguaje y de la imagen en las Administraciones Públicas”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba a 13 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: El

Presidente, P.D. El Diputado Delegado de Recursos Humanos,

Esteban Morales Sánchez.

Núm. 1.895/2021

Con fecha 13 de mayo de 2021 y número de resolución

2021/3824, he decretado lo que sigue:

“En el ejercicio de la facultad concedida a la Presidencia de la

Diputación Provincial por el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuida a la

Delegación Genérica de Recursos Humanos mediante Decreto de

la Presidencia de 4 de diciembre de 2020 (resolución n.º

2020/7376), se aprueban y se publican las siguientes bases de

provisión de puestos de trabajo:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN,

MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE

DOS PUESTOS DE TRABAJO EN LA DIPUTACIÓN

PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Base 1ª. Normativa de aplicación

Estas bases se establecen conforme a lo previsto en el artículo

16 del vigente Acuerdo sobre condiciones de empleo de los fun-

cionarios de la Diputación Provincial, igual precepto del Convenio

Colectivo y en el Acuerdo Diputación-Organizaciones Sindicales

Martes, 18 de Mayo de 2021Nº 93  p.2887
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sobre Disposiciones Generales para la Provisión de Puestos de

Trabajo, aprobado por el Pleno Corporativo en sesión celebrada

el día 20 de mayo de 2009 (BOP núm. 117, de 24 de junio de

2009), parcialmente modificados por acuerdo plenario de 22 de

julio de 2020 (BOP núm. 146, de 31 de julio; corrección de erro-

res en el BOP núm. 149, de 5 de agosto).

En lo no previsto en estas bases y hasta tanto se dicten las le-

yes de función pública que desarrollen la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, Texto Refundido aprobado por Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, sigue siendo de apli-

cación la normativa sobre esta materia, contenida en la Ley

30/1984, de 2 de agosto, la Ley 7/1985, de 2 de abril, el Real De-

creto 781/1986, de 18 de abril y, como norma supletoria, el De-

creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamen-

to General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de

trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-

tración General de la Junta de Andalucía.

Base 2ª. Puestos objeto de cobertura

Es objeto de la presente convocatoria de provisión, mediante el

sistema de libre designación, los puestos de la vigente relación de

puestos de trabajo incluidos en el Anexo a la misma.

La elección de dicho sistema de provisión conlleva la aprecia-

ción discrecional por el órgano competente de la idoneidad de las

personas candidatas en relación con los requisitos exigidos para

el desempeño del puesto.

La persona que resulte adjudicataria del puesto de trabajo por

este sistema podrá ser cesada discrecionalmente. En caso de ce-

se, se le deberá asignar un puesto de trabajo conforme al siste-

ma de carrera profesional de la Diputación de Córdoba y con las

garantías inherentes de dicho sistema.

Base 3ª. Solicitudes y requisitos de participación

Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcio-

nario de carrera y laboral de la plantilla de la Diputación Provin-

cial de Córdoba que cumpla los requisitos para su desempeño

descritos en la vigente relación de puestos de trabajo. Los requisi-

tos para el desempeño del puesto se valorarán con referencia a la

fecha de la publicación de las bases de la convocatoria. Se acre-

ditarán documentalmente con la solicitud de participación, salvo

que se encuentren en poder de esta Diputación Provincial. El

cumplimiento de los mismos deberá mantenerse hasta la toma de

posesión del puesto obtenido.

No podrán participar en la presente convocatoria las personas

declaradas en suspensión firme de funciones mientras dure la

suspensión y las excedentes voluntarias por interés particular o

por agrupación familiar durante los dos años de permanencia obli-

gatoria en dichas situaciones. Tampoco podrán participar las que

se encuentren inhabilitadas para el ejercicio de funciones públi-

cas por sentencia firme. El personal que se encuentre en las si-

tuaciones administrativas de excedencia para el cuidado de fami-

liares y de servicios especiales sólo podrán participar si en la fe-

cha de la finalización del plazo de presentación de solicitudes han

transcurrido dos años desde la toma de posesión del último desti-

no definitivo obtenido.

La solicitud se presentará en el Registro General de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba directamente o a través de los demás

lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. En la solicitud se hará constar que se reúnen

los requisitos especificados en la descripción del puesto.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de un breve historial

académico y profesional, en el que consten el título o títulos aca-

démicos que posean, los puestos de trabajo desempeñados, los

estudios o cursos realizados y cuantos otros méritos estime opor-

tuno alegar a efectos de apreciar la idoneidad del aspirante para

el desempeño del puesto, pudiéndose requerir a las personas

participantes para que acrediten documentalmente los méritos

alegados.

En el mismo plazo podrán presentarse a través del Registro

Electrónico mediante acceso al mismo a través de la sede elec-

trónica www.dipucordoba.es. En tal caso será necesario estar en

posesión del correspondiente certificado digital.

Base 4ª. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles,

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la con-

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Base 5ª. Resolución

La idoneidad de las personas solicitantes de los puestos de tra-

bajo convocados será de apreciación discrecional por la Delega-

ción proponente, con respeto en todo caso de los principios de

igualdad, mérito y capacidad.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se remitirán

las solicitudes al titular de la Delegación a la que figure adscrito el

puesto de trabajo convocado para que éste, en el plazo máximo

de diez días hábiles, formule propuesta motivada de nombramien-

to del solicitante que se estime más idóneo en relación con los re-

querimientos y características del puesto. Igualmente, podrá pro-

poner que se declare desierta la provisión cuando, a pesar de la

existencia de persona candidata que reúnan los requisitos míni-

mos exigidos, ninguna de ellas se considere apta para el puesto.

De no remitirse en el plazo indicado, se entenderá que el órga-

no competente para efectuar tal propuesta opta por dejar el pues-

to vacante, incluyéndose el mismo en la siguiente convocatoria de

libre designación.

El órgano competente para efectuar la propuesta y el nombra-

miento podrá recabar la intervención de especialistas y, en su ca-

so, la realización de una entrevista con objeto de apreciar la ido-

neidad de las personas aspirantes.

La resolución de nombramiento se motivará con referencia a la

observancia de los principios de mérito y capacidad en la selec-

ción de la persona nombrada, al cumplimiento de los requisitos y

especificaciones exigidas en la convocatoria, y a la competencia

para proceder al mismo. En todo caso deberá quedar acreditada,

como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del

procedimiento debido.

El nombramiento deberá efectuarse en el plazo máximo de un

mes contado desde la finalización del de presentación de solicitu-

des. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes más.

La resolución de nombramiento se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba.

ANEXO

Código Denominación Nº GR. CD Especifico Observaciones

840 Auxiliar secretario/a Delegado/a Cultura 1 C2 16 14.821,79 € Especial dedicación

864 Auxiliar secretario/a Delegado/a Juventud y Deportes 1 C2 16 14.821,79 € Especial dedicación
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Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba a 14 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: El

Presidente, P.D. El Diputado Delegado de Recursos Humanos,

Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 1.766/2021

Habiendo estado expuesto al público el acuerdo de aprobación

inicial de la Modificación de la Ordenanza Municipal de Tráfico de

Aguilar de la Frontera (Modificación OT 1/2021), durante un pla-

zo de treinta días hábiles desde su publicación en el BOP nº. 52,

de 18 de marzo de 2021, anuncio nº. 856/2021 y en el Tablón de

Anuncios de este Ayuntamiento; y no habiéndose presentado re-

clamaciones contra el mismo, el acuerdo de aprobación inicial

queda elevado a definitivo, entrando en vigor a partir del día de su

publicación en el BOP; pudiéndose interponer contra este acuer-

do, Recurso Contencioso-Administrativo, a partir de la publica-

ción del mismo en el BOP, en la forma y plazo que establecen las

normas reguladoras de dicha jurisdicción ante el Tribunal Supe-

rior de Justicia de Andalucía en Sevilla; cuyo texto íntegro de di-

cha modificación se publica a continuación.

Modificación de la Ordenanza Municipal de Tráfico de Aguilar

de la Frontera (Modificación OT 1/2021)

Artículo 12. Prohibiciones Específicas: Como regla general se

prohíbe el estacionamiento en aquellas vías o zonas delimitadas

por el Pleno del Ayuntamiento en que, por su singular morfología

urbanística, el estacionamiento de vehículos pudiera comportar

una perturbación del desarrollo de algunos servicios de urgencia.

El incumplimiento de esta prohibición tendrá carácter de infrac-

ción muy grave y comportará además de la imposición de la san-

ción que proceda, la retirada inmediata del vehículo.

1. Prohibición específica de estacionamiento de grúas/platafor-

mas elevadoras:

Se prohíbe el estacionamiento de grúas/plataformas elevado-

ras:

a) En zonas de estacionamiento prohibido para turismos y mo-

tocicletas.

b) En zona regulada por zona azul incluso fuera de horario de

uso establecido.

c) En cualquier lugar en la que dicha grúa/plataforma pueda

servir como acceso a viviendas.

d) En el entorno de edificios civiles o religiosos de carácter pa-

trimonial.

e) En cualquier otro lugar de la vía pública donde pueda ocasio-

nar algún peligro para el resto de usuarios.

No obstante queda supeditado a la expresa autorización por

parte del órgano municipal competente.

2. Prohibición específica de estacionamiento de caravanas, re-

molques y aperos agrícolas:

Se prohíbe el estacionamiento de caravanas, remolques agrí-

colas y no agrícolas, tractores agrícolas y todo tipo de aperos

agrícolas dentro del casco urbano, quedando supeditado a la ex-

presa autorización por parte del órgano municipal competente.

Dentro del Anexo I, cuadro de infracciones de la Ordenanza

Municipal de Tráfico, artículo 12, apartado 1, se modifica con el

siguiente texto añadiendo las siguientes opciones:

Opción 1. Estacionar donde se perturbe el desarrollo de servi-

cios de urgencia, sanción de 200 €”.

Opción 2. Estacionar una grúa/plataforma elevadora en zonas

prohibidas para turismos y motocicletas, sanción de 60 €.

Opción 3. Estacionar una grúa/plataforma elevadora en zona

regulada por zona azul, sanción de 60 €.

Opción 4. Estacionar una grúa/plataforma elevadora en luga-

res que puedan servir de acceso a viviendas, sanción de 200 €.

Opción 5. Estacionar una grúa/plataforma elevadora en el en-

torno de edificios civiles o religiosos de carácter patrimonial, san-

ción de 60 €.

Opción 6. Estacionar una grúa/plataforma elevadora en lugar

donde pueda ocasionar un peligro para el resto de usuarios de la

vía, sanción de 200 €.

Opción 7. Estacionar una caravana, remolque o apero agrícola

en el casco urbano, sanción de 200 €.

Artículo 8. Peatones, bicicletas y otros: No se permitirá en las

zonas reservadas al tránsito de peatones ni en las calzadas, los

juegos o diversiones que puedan representar un peligro para los

transeúntes o para las personas que los practiquen.

Los denominados VMP (vehículos de movilidad personal de

una o más ruedas dotado de una única plaza y propulsado exclu-

sivamente por motores eléctricos que pueden proporcionar al

vehículo una velocidad máxima comprendida entre los 6 y 25

km/h), no podrán circular por las aceras ni por las zonas peatona-

les. Además, tendrán que cumplir las normas de circulación co-

mo el resto de vehículos.

Dentro del Anexo I, cuadro de infracciones de la Ordenanza

Municipal de Tráfico, artículo 8, apartado 1, se modifica con el si-

guiente texto añadiendo la Opción 4:

Opción 1. Practicar juegos o diversiones en zonas peatonales

que puedan representar un peligro (Indicar hecho), sanción de 60

€.

Opción 2. Practicar juegos o diversiones en la calzada que pue-

dan representar un peligro (indicar hecho), sanción de 60 €.

Opción 3. Circular por la acera con patines, monopatines, bici-

cletas o triciclos a velocidad superior al paso de un peatón, san-

ción de 60 €.

Opción 4. Circular con un VMP por la acera, o sin cumplir las

prevenciones legales para este tipo de vehículos (indicar hecho),

sanción de 60 €.

En Aguilar de la Frontera, a 6 de mayo de 2021. Firmado elec-

trónicamente: La Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 1.768/2021

Anuncio de aprobación definitiva

Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de

modificación de créditos 06/2021, por Transferencia de crédito,

dentro del Presupuesto General de este Ayuntamiento, ejercicio

2021, sin que durante el mismo se hayan presentado reclamacio-

nes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, al que se remiten los artículos 177.2 y 179.4 de mencionado

Real Decreto, el expediente queda elevado automáticamente a

definitivo, siendo las siguientes aplicaciones presupuestarias las

que han sufrido modificaciones y los recursos a utilizar los si-

guientes:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA INCREMENTO DISMINUCIÓN

011.913.00 74.200,00 €

929.500.00 74.200,00 €

TOTAL INCREMENTO/DISMINUCIÓN 74.200,00 € 74.200,00 €
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Almodóvar del Río a 6 de mayo de 2021. Firmado electrónica-

mente: La Alcaldesa, M.ª Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 1.866/2021

ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN DECRETO ALCALDÍA NÚM.

2021/00000402, DE 11 DE MAYO DE 2021

Visto que con fecha 11 de mayo de 2021 por la Sra. Alcaldesa

del  Ayuntamiento de Benamej í  se d ic tó Decreto nº

2021/00000402, de ejecución subsidiaria demolición/Declaración

ruina inminente inmueble de Calle Aguilar, 41 (Rf catastral

3459017UG6235N0001OU).

Vista la necesidad de notificar el contenido del mencionado de-

creto a la propiedad del inmueble citado, no siendo posible practi-

car la misma ya que consta como titulares del inmueble Dña. Car-

men Domínguez Domínguez, actualmente fallecida al igual que

los posibles herederos conocidos D. Antonio Quintero Núñez y D.

José Quintero Domínguez.

En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 44 de

la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, debido al desconoci-

miento de la titularidad actual de los propietarios del inmueble,

Herederos de Dña. Carmen Domínguez Domínguez, aun realiza-

das todas las pesquisas por este Ayuntamiento en colaboración

con el Registro de la Propiedad y el Catastro, se hace saber el

contenido del Decreto dictado, y que se transcribe a continuación:

“Decreto

Visto el Decreto de Alcaldía núm. 199/2021, de fecha 4 de mar-

zo, relativo a la declaración de ruina inminente del inmueble sito

en Calle Aguilar, 41 de Benamejí, requiriendo a la propiedad del

inmueble para que, bajo su responsabilidad y en el plazo de 10

días, proceda a la ejecución de la demolición de los mismos.

Visto que dicho Decreto se ha notificado mediante su publica-

ción, debido al desconocimiento de la propiedad del mismo, me-

diante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº

47, de fecha 11 de marzo, Boletín Oficial del Estado nº 76, de fe-

cha 30 de marzo de 2021 y en el Tablón de Edictos municipal.

Considerando que, en base al informe técnico emitido con fe-

cha 19 de abril en el que se pone de manifiesto que, transcurrido

el plazo otorgado “el cumplimiento de las actuaciones ordenadas

en dicho decreto no se han realizado ninguna de ellas”; se dictó

Decreto de Alcaldía núm. 329/2021, de fecha 20 de abril, relativo

a la incoación de expediente para la ejecución subsidiaria de la

orden de demolición impuesta sobre dichos inmuebles.

Visto que dicho Decreto se ha notificado mediante su publica-

ción, debido al desconocimiento de la propiedad del mismo, me-

diante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº

76, de fecha 23 de abril, Boletín Oficial del Estado nº 97, de fe-

cha 23 de abril de 2021 y en el Tablón de Edictos municipal.

Visto el informe de técnico de fecha 11de mayo de 2021 en el

que se determina que: “Girada visita de inspección al inmueble

anteriormente citado se comprueba que NO se han realizado obra

alguna en relación con las obras que se ha notificado, por lo que

este se encuentra en el mismo estado de ruina inminente”.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

Vengo en disponer:

Primero. Acordar la ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento

para la realización de las siguientes actuaciones, en el inmueble

declarado en ruina inminente sito en Calle Aguilar 41 de Bename-

jí (Rf catastral 3459017UG6235N0001OU):

La demolición del inmueble, limpieza del solar y vallado, de-

biendo retirar los escombros a vertedero autorizado. Se deberán

tomar las medidas de protección adecuadas para los viandantes y

tráfico rodado. Una vez demolidas las edificaciones, se deberá

proceder al cercado del solar mediante obra de fábrica de mane-

ra que se garantice su estabilidad con el objeto de evitar peligro a

la vía pública, siendo su altura mínima de 2,50 m. Por razones de

salubridad y limpieza del solar, la cerca deberá disponer de una

puerta de acceso al mismo.

El presupuesto estimado para las obras de demolición y el va-

llado del inmueble, sin IVA, asciende a la cantidad de 6.550,00 €.

El coste de los trabajos a realizar, así como de los daños y per-

juicios ocasionados por el incumplimiento de la ejecución correrá

a cargo de la propiedad.

Segundo. La ejecución subsidiaria de las actuaciones por parte

del Ayuntamiento se llevará a cabo en el plazo de 10 días hábiles,

desde la obtención de la correspondiente autorización judicial pa-

ra llevar a cabo las actuaciones.

Tercero. Notificar la presente resolución, con indicación de los

recursos procedentes, mediante la publicación de anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, Boletín Oficial del Es-

tado y Tablón de Anuncios electrónico de este Ayuntamiento, de

conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Cuarto. Dar traslado de la presente resolución a la Excma. Di-

putación Provincial de Córdoba, la cual tiene designada la asis-

tencia letrada en el presente expediente, al objeto de obtener au-

torización judicial previa para llevar a cabo la ejecución de las ac-

tuaciones de referencia.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en Benamejí (Córdoba).

Asimismo se hace constar que contra el anterior acuerdo/reso-

lución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer los si-

guientes recursos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas:

1) Reposición: Con carácter potestativo, ante este mismo órga-

no en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su no-

tificación. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de

este recurso será de un mes. Se entenderá desestimado si trans-

curre un mes desde su interposición, sin haberse notificado su re-

solución.

2) Contencioso-Administrativo: En el plazo de dos meses, a

contar desde el día siguiente a su notificación, ante el pertinente

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según lo dispuesto en

los artículos 8 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.

En el caso de interponer Recurso Potestativo de Reposición, no

podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-

mación presunta del mismo, y siempre dentro de los plazos si-

guientes:

- Dos meses: Desde la notificación de la resolución expresa del

Recurso Potestativo de Reposición.

- Seis meses: Si en el plazo de un mes desde la interposición

del Recurso potestativo de Reposición no se produce la notifica-

ción de la resolución expresa del mismo.

3) Cualquier otro que estime conveniente.

Benamejí a 12 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: La

Alcaldesa, Carmen Lara Estepa.
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Ayuntamiento de Cabra

Núm. 1.891/2021

El Alcalde de esta Ciudad, hace saber:

Que con fecha 12 de mayo del 2021 ha dictado Resolución nú-

mero 2021/00001184, del siguiente tenor:

“Por Decreto de Alcaldía de 26 de marzo de 2021 (Núm. Reso-

lución: 2021/00000781) se declaró aprobada la lista provisional

de aspirantes admitidos y excluidos al procedimiento de selec-

ción mediante concurso-oposición para el nombramiento de un

Técnico Auxiliar de Informática como funcionario interino adscrito

a la Oficina Técnica para realizar tareas de las operaciones en-

cuadradas en los objetivos temáticos 2 de la Estrategia de desa-

rrollo urbano sostenible e integrado (EDUSI) “Cabra + Ciudad” del

Ayuntamiento de Cabra, cofinanciada en un 80 % por el Fondo

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Progra-

ma Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE), con-

cediendo a los interesados un plazo de cinco días hábiles para la

subsanación de deficiencias.

Expirado el citado plazo, de conformidad con la base Cuarta.

4.2. que rige la convocatoria, y en uso de las atribuciones que me

confiere el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases del Régimen Local,

Resuelvo:

Primero. Aceptar las subsanaciones presentadas por los si-

guientes aspirantes:

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

Doblas Olmo Francisco Manuel ***4334**

Maldonado Maldonado Carlos Miguel ***2357**

Peña Garcel María del Carmen ***6876**

Segundo. Excluir definitivamente de la convocatoria, dado que

no han presentado subsanación dentro del plazo señalado, a los

siguientes aspirantes:

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

Aguilera Román David ***2620**

Camacho Ordóñez David ***2547**

Tercero. Excluir asimismo aspirante más abajo reseñado, por

cuanto presentó su solicitud fuera de plazo, y este hecho no es

subsanable (base Tercera. y art. 4º de la Ordenanza Reguladora

de la tasa por derechos de examen del Ayuntamiento de Cabra):

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

Núñez Moreno José Antonio ***6876**

Cuarto. Declarar aprobada la lista definitiva de aspirantes admi-

tidos y excluidos al citado proceso de selección, que figura como

Anexo de esta resolución.

Quinto. Determinar la composición del Tribunal Calificador del

proceso selectivo que estará compuesto por:

- Presidente: D. José Manuel Castón Expósito, funcionario del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

Suplente: D. Antonio Ortiz García, funcionario del Ayuntamien-

to de Cabra (Córdoba).

- 1 er Vocal:

Titular: D. Bernardo Palacios Bejarano, funcionario del Ayunta-

miento de Córdoba.

Suplente: D. Edmundo Mariano Sáez Peña, funcionario del

Ayuntamiento de Córdoba.

- 2º Vocal:

Titular: D. Jaime Fernández Martínez, funcionario del Ayunta-

miento de Lucena (Córdoba).

Suplente: D. Juan Antonio Ruz Mansilla, funcionario del Ayun-

tamiento de Lucena (Córdoba).

- 3er Vocal:

Titular: D. Juan Domingo López Olivencia, funcionario del

Ayuntamiento de Cabra (Córdoba).

Suplente: Dª Rosario Molero Chacón, funcionaria del Ayunta-

miento de Cabra (Córdoba).

- 4º Vocal:

Titular: D. Pedro Valverde Gómez, funcionario del Ayuntamien-

to de Cabra (Córdoba).

Suplente: D. Antonio Ramos Ruiz, funcionario del Ayuntamien-

to de Cabra (Córdoba).

- Secretaria: Dª Ascensión Molina Jurado, Secretaria acciden-

tal del Ayuntamiento de Cabra.

Suplente: Dª Ana Isabel Luna Toro, funcionaria del Ayunta-

miento de Cabra (Córdoba).

Sexto. Señalar el día 4 de junio de 2021, a las 13 horas, en el

Teatro El Jardinito, sito en Avda. Frnando Pallarés, 8, de Cabra

(Córdoba) para la celebración del ejercicio correspondiente a la

fase de oposición.

Séptimo. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y en el tablón de anuncios de la sede electróni-

ca del Ayuntamiento de Cabra (https://www.cabra.es).

Lo mandó y firma el Sr. Alcalde, de lo que yo, la Secretaria Acc-

tal, certifico. (Firmado y fechado electrónicamente). (firmado elec-

trónicamente)”.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposi-

ción Potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo

ante el Juzgado competente, en el plazo de dos meses, a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer el Recurso de Reposición Potestativo no se podrá in-

terponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que aquél

sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-

ción por silencio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 13 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: El Al-

calde, Fernando Priego Chacón.

ANEXO

Lista definitiva de admitidos

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

Callero Chacón Nereida María ***4157**

Cruz (de la) Corralejo Javier ***4274**

Doblas Olmo Francisco Manuel ***4334**
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Expósito Pérez Francisco Javier ***6754**

Maldonado Maldonado Carlos Miguel ***2357**

Moreno Cobos José Antonio ***5020**

Peña Garcel María del Carmen ***6876**

Vergillos Moreno Calendaria ***7001**

Lista definitiva de excluidos

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

Aguilera Román David ***2620**

Camacho Ordóñez David ***2547**

Núñez Moreno José Antonio ***6876**

Núm. 1.892/2021

El Alcalde de esta Ciudad, hace saber:

Que con fecha 13 de mayo de 2021 ha dictado Decreto núm.

2021/00001196, del siguiente tenor:

“Por Decreto de Alcaldía de de de 2021 (Núm. Resolución:

2021/00000778) se declaró aprobada la lista provisional de aspi-

rantes admitidos y excluidos al procedimiento de selección me-

diante concurso-oposición para el nombramiento de un Arquitec-

to Superior como funcionario interino de programa adscrito a la

Oficina Técnica para realizar tareas de las operaciones encuadra-

das en los objetivos temáticos 4, 6 y 9 de la Estrategia de desa-

rrollo urbano sostenible e integrado (EDUSI) “Cabra + Ciudad” del

Ayuntamiento de Cabra, cofinanciada en un 80% por el Fondo

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Progra-

ma Operativo Plurirregional de España 2014-2020 POPE), conce-

diendo a los interesados un plazo de cinco días hábiles para la

subsanación de deficiencias.

Expirado el citado plazo, de conformidad con la base Cuarta.

4.2. que rige la convocatoria, y en uso de las atribuciones que me

confiere el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases del Régimen Local,

Resuelvo:

Primero. Aceptar las subsanaciones presentadas por los si-

guientes aspirantes:

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

PANIAGUA CARMONA FRANCISCO J. ***4933**

RODRÍGUEZ MUÑOZ MIGUEL ***7417**

Segundo. Excluir definitivamente de la convocatoria, dado que

no han presentado subsanación dentro del plazo señalado a los

siguientes aspirantes:

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

ALCÁNTARA CÁRDENAS JOSÉ ***9414**

GARCÍA NUEZ CRISTINA ***7718**

RODRÍGUEZ CARRASCOSA MARIEN ***8808**

Tercero. Excluir asimismo a los aspirantes que a continuación

se indican, por cuanto durante el plazo concedido para subsana-

ción no han aportado los documentos justificativos para la exen-

ción de la tasa por derechos de examen que en su día declara-

ron, y han procedido a su abono fuera de plazo (Base Tercera

3.3. de la convocatoria y art. 4º de la Ordenanza Reguladora de la

tasa por derechos de examen del Ayuntamiento de Cabra):

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

MUÑOZ ROMERO MARÍA ***8801**

ORTIZ FORNALINO ASUNCIÓN ***3970**

Cuarto. Declarar aprobada la lista definitiva de aspirantes admi-

tidos y excluidos al citado proceso de selección, que figura como

Anexo de esta resolución.

Quinto. Determinar la composición del Tribunal Calificador del

proceso selectivo que estará compuesto por:

- Presidente:

Titular: D. José Moisés Pérez Pérez, Tesorero del Ayuntamien-

to de Cabra.

Suplente: D. José Alberto Bello de Morales Millán, Jefe del Ser-

vicio de Fiscalización (Ayuntaminto de Mijas (Málaga).

- 1er Vocal:

Titular: D. Antonio Muñoz Pérez, Arquitecto del Ayuntamiento

de Lucena (Córdoba).

Suplente: Dª Mª Dolores Lucena Valls, Arquitecto del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

- 2º Vocal:

Titular: Dª Gúdula María Rudolf, Arquitecta de la Excma. Dipu-

tación de Córdoba.

Suplente: D . José Ignacio Jiménez Viedma, Jefe Departamen-

to de Empleo de la Excma. Diputación de Córdoba.

- 3er Vocal:

Titular: D. Jesús Cobos Climent, Secretario General de la Exc-

ma. Diputación de Córdoba.

Suplente: D. Daniel Luis Toledano Rodríguez, Secretario Inter-

ventor de la Excma. Diputación de Córdoba.

- 4º Vocal:

Titular: D. Francisco Molina Navarro, Asesor Técnico Área Or-

gánica. Servicio de Presidente de la Excma. Diputación de Córdo-

ba.

Suplente: D. Elías Casado Granados, Jefatura Sección Asisten-

cia Económica y Programas Europeos de la Excma. Diputación

de Córdoba.

- Secretaria:

Titular: Dª Ascensión Molina Jurado, Secretaria acctal del

Ayuntamiento de Cabra.

Suplente: Dª Brígida Güeto Arroyo, Administrativo de Adminis-

tración General del Ayuntamiento de Cabra.

Sexto. Señalar el día 4 de junio de 2021, a las 13 horas, en el

Teatro El Jardinito, sito en Avda. Fernando Pallarés, nº 8, de Ca-

bra (Córdoba), para la celebración del ejercicio correspondiente a

la fase de oposición.

Séptimo. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y en el tablón de anuncios de la sede electróni-

ca del Ayuntamiento de Cabra (https://www.cabra.es).

Lo mandó y firma el Sr. Alcalde, de lo que yo, la Secretaria Acc-

tal, certifico. (Firmado y fechado electrónicamente).”

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposi-

ción potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo

ante el Juzgado competente, en el plazo de dos meses, a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo cuarenta y seis de la Ley 29/1998,

de trece de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si

se optara por interponer el Recurso de Reposición Potestativo no

se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta

que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su de-
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sestimación por silencio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 13 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: El Al-

calde, Fernando Priego Chacón.

ANEXO Lista definitiva de admitidos

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

ALBA RAMÍREZ OLGA ***6344**

AMO MORENO JOSÉ ***7549**

ANDREO ROMERA AGUEDA Mª ***8008**

BLANCO VELASCO Mª CRUZ ***6576**

BURRUECO LEAL LAMBERTO LUIS ***7634**

CABRERA CARACUEL JOSE RAMÓN ***5229**

CEREZO PÉREZ Mª CARMEN ***0265**

GÓMEZ PRIEGO FERNANDO JESÚS ***7544**

GÓMEZ PUIGCERCOS DAVID ***0064**

HIDALGO SALIDO ELISA ***7056**

JIMÉNEZ FERNÁNDEZ LUCÍA ***6848**

LARA GARCÍA JAVIER ***6887**

MARISCAL MEDINA ANA FRANCISCA ***5509**

MÁRQUEZ CEIAS ROSARIO Mª ***2407**

MARTÍNEZ GARCÍA Mª DOLORES ***7821**

MORENO TORRALBO MAGDALENA ***7615**

MUÑOZ CARMONA RAFAEL ***2876**

PANIAGUA CARMONA FRANCISCO J. ***4933**

PÉREZ FERNÁNDEZ MARÍA DOLORES ***7203**

PRADOS GÓMEZ CARLOS MANUEL ***4274**

RAMOS CORRALES FRANCISCO JOSÉ ***6998**

RAYA URBANO RAFAEL ***1032**

RODRÍGUEZ LÓPEZ ANA ISABEL ***8804**

RODRÍGUEZ MUÑOZ MIGUEL ***7417**

ROLDÁN CARNERERO EMILIO ***4005**

SENDRA MONTES FRANCISCO DE ASÍS RAFAEL ***9142**

Lista Definitiva de Excluidos

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

ALCÁNTARA CÁRDENAS JOSÉ ***9414**

GARCÍA NUEZ CRISTINA ***7718**

MUÑOZ ROMERO MARÍA ***8801**

ORTIZ FORNALINO ASUNCIÓN ***3970**

RODRÍGUEZ CARRASCOSA MARIEN ***8808**

Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 1.796/2021

Por Resolución de Alcaldía nº 2021/00000028 de fecha 6 de

mayo de 2021, han sido aprobadas las bases y convocatoria pa-

ra la provisión en propiedad, mediante sistema de oposición libre

de dos plazas vacantes en este Ayuntamiento pertenecientes a la

Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-

ciales, Categoria de Policía Local, del municipio de Cañete de las

Torres, correspondientes a la Oferta de empleo Públicopara el

año 2021 (Boletín Oficial de la Provincia nº 34 de 19/02/2021), cu-

yo texto se transcribe a continuación:

BASES PARA LA SELECCIÓN POR EL SISTEMA DE

OPOSICIÓN LIBRE DE DOS PLAZAS VACANTES EN LA

PLANTILLA DE PERONAL FUNCIONARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES,

PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES,

CATEGORÍA DE POLICÍA LOCAL

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria que regirán estas bases

la provisión como funcionarios de carrera, mediante el sistema de

acceso de turno libre y a través del procedimiento selectivo oposi-

ción libre, de dos plazas vacantes en la plantilla y en el catálogo

de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la

Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-

ciales, Categoría de Policía, Escala Básica del Cuerpo de Policía

Local, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del ejercicio

2021 (BOP nº 34, de 19 de febrero de 2021).

Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme de-

termina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de

Coordinación de Policías Locales, se encuadran, de acuerdo con

la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transito-

riamente en el grupo C, subgrupo C1, dotadas con las retribucio-

nes correspondientes.

Las plazas se describen:

- Número de plazas: 2 (dos).

- Oferta de Empleo Público: Ejercicio 2021.

- Escala: Básica del Cuerpo de Policía Local.

- Escala: Administración Especial.

- Subescala: Servicios Especiales.

- Categoria: Policía.

- Grupo/Subgrupo: C/C1.

Segunda. Legislación aplicable

Las presentes bases y la convocatoria de las plazas se rigen

por:

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

- Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Poli-

cías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

cuerpos de la policía local.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

- Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el

Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso promoción interna,

movilidad y formación de los funcionarios de los cuerpos de la po-

licía local.

- Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, Promoción Inter-

na, Movilidad y formación de los Funcionarios de los Cuerpos de

la Policía Local.

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en

Materia de régimen Local.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
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de la Administración General del Estado.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Ad-

ministración Local.

- Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen

la pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local.

- Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local.

- Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el

Anexo III de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de

diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selecti-

vas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a la distintas categorias de los cuer-

pos de la policía local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que finalice el plazo de presentación de solicitu-

des, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española

b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido la edad de jubi-

lación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres.

Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos aspiran-

tes que sean funcionarios de carreta del algún Cuerpo de la Poli-

cía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del Titulo de Bachiller, técnico Superior en

Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

dolo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

Todos estos requisitos que se refiere la Base tercera, deberán

poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de

instancias y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. Estos

requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de reali-

zar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de

Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales,

salvo el de estatura, que se comprobará en la realización de exa-

men médico. Se deberán acreditar documentalmente en el mo-

mento de presentación de solicitudes de participación en el proce-

so de selección los requisitos a), b), e) y g).

Cuarta. Solicitudes

En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al

de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente

convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas cursarán su solicitud firmada dirigida a la Alcaldía-Presiden-

cia del Ayuntamiento de Cañete de las Torres, manifestando que

reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base

Tercera, y adjuntarán documentos acreditativos indicados en el

apartado anterior.

Las solicitudes, conforme al Anexo IV, se presentarán en el Re-

gistro General del Ayuntamiento de forma presencial o a través

de la sede electrónica del Ayuntamiento de Cañete de las Torres.

También podrán presentarse en cualquiera de las demás for-

mas previstas en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

públicas.

A la solicitud deberá acompañarse:

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los

derechos de examen que asciende a 40,00 euros, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de las

Tasas por Participar en Procedimientos de Selección Personal

Funcionarial y Laboral-Derechos de Examen, que deberán ingre-

sar en la cuenta de este Ayuntamiento con número: ES12 0237

0019 7091 5146 7071, haciendo constar en el concepto DNI,

nombre, apellidos y nombre del proceso selectivo al que se pre-

senta. El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presen-

tación de solicitudes.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de

solicitudes es insubsanable posteriormente; solo será subsana-

ble la falta del resguardo de pago, siempre que el pago se hubie-

ra hecho en el plazo de presentación de instancias.

• Copia del DNI.

• Copia del Titulo de Bachiller, técnico Superior en Formación

Profesional o equivalente. Los opositores que aleguen estudios

equivalentes a los específicamente señalados, habrán de acredi-

tar la equivalencia.

• Copia de los permisos de conducción A2 y B.

Quinta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

competente del Ayuntamiento dictará Resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión.

La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba y en Tablón de Anuncios y sede electrónica de este

Ayuntamiento, y se señalará un plazo de 10 días hábiles para la

subsanación o reclamación en su caso.

Si no hubiera reclamaciones o subsanaciones, la lista provisio-

nal se elevará automáticamente a definitiva. En caso contrario, se

resolverán las reclamaciones y/o subsanaciones que se presen-

ten con la aprobación de la lista definitiva.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el Alcal-

de-Presidente dictará nueva Resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, deter-

minando el lugar y la fecha para la celebración del primer ejerci-

cio.

El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de anuncios y sede

electrónica del Ayuntamiento de Cañete de las Torres.

El resto de anuncios que integran el proceso selectivo, se publi-

carán únicamente en el Tablón de Anuncios y sede electrónica

del Ayuntamiento de Cañete de las Torres.

Sexta. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cua-

tro vocales, un secretario y sus respectivos suplentes. El Tribunal

podrá constituirse válidamente con la asistencia del Presidente,

dos vocales y el secratario. El secretario actuará con voz pero sin

voto.
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No podrá formar parte del tribunal: El personal de elección o de

designación política, los funcionarios interinos y el personal even-

tual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de na-

die.

Los vocales del tribunal deberán poseer titulación o especializa-

ción de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el in-

greso en las plazas convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón

del número de aspirantes presentados/as a las pruebas o por

otras circunstancias, el tribunal por medio de su Presidente/a, po-

drá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de

otros/as empleados/as municipales para colaborar en el desarro-

llo del proceso de selección, bajo la dirección del citado tribunal.

Cuando lo considere conveniente el tribunal podrá recabar, para

todas o algunas de las pruebas, la colaboración de asesores/as

técnicos expertos/as en la materia de que se trate, que interven-

drán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejercicio de su

especialidad técnica.

Al tribunal calificador le corresponderá dilucidar las cuestiones

planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por

el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y

aplicar los baremos correspondienes. En el desarrollo del proce-

so selectivo, el tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la

aplicación de las normas establecidas en estas bases.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir y

los aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régi-

men Jurídico del Sector Público.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementrias, el tribunal se clasifica en la categoría se-

gunda.

Séptima. Convocatoria y celebración de pruebas selectivas

La actuación de los aspirantes en caso de que se trate de prue-

bas individuales o sucesivas se iniciará según la Resolución de

21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territo-

rial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sor-

teo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al Servicio de la Administración del Estado, por aquellos aspi-

rantes cuyo primer apellido comience por la letra "B", atendiendo

a estos efectos a la ordenación alfabética resultante del listado de

aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún as-

pirante cuyo primer apellido comience por la letra "B", el orden de

actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience

por la letra "C", y así sucesivamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-

miento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en

los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente

apreciada por el tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspiran-

tes para que acrediten su identidad.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los anuncios se

publicarán el el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del

Ayuntamiento de Cañete de las Torres, con al menos 12 horas de

antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo ejer-

cicio, o de 24 horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-

mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días

hábiles y máximo de 45 días hábiles.

Octava. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-

guientes pruebas que se desarrollarán en el orden establecido en

las presentes bases, asegurando la objetividad y racionalidad de

la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. Calificación apto o no ap-

to.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local teniendo en cuenta sus posteriores

modificaciones, y que se detallan en el Anexo I de la presente co-

nocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada una de

ellas de carácter eliminatorio. El resultado obtenido por cada aspi-

rante calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al tribunal calificador en el momento de su

llamamiento, un certificado médico original extendido en impreso

oficial, en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-

diciones físicas precisas para realizar las pruebas de aptitud físi-

ca.

Si alguno de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada la superación de las pruebas de aptitud físi-

ca, en la fecha que el tribunal determine al efecto, una vez desa-

parecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho plazo

no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de

las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación mé-

dica que persisten las causas, en cuyo caso podrá ampliar dicho

plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico. Calificación apto o no

apto.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.

Esta fase constará de dos ejercicios, teórico y práctico.

Consistirá en la contestación, por escrito, de los cuestionarios

de preguntas con respuestas alternativas, propuesto por el tribu-

nal para cada materia de las que fifuran en el temario que se de-

termina en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un

caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario y

las funciones del puesto a desempeñar. Se calificará de 0 a 10

puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5

puntos en las contestaciones y otros 5 en el caso práctico. La ca-
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lificación final, será la suma de ambos dividida por 2.

En el caso de obtener una puntuación inferior a 5 en la primera

parte del ejercicio, no se procederá a corregir la segunda parte.

Dichos ejercicios son los siguientes:

A. Examen tipo test: 10 puntos máximo.

Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario ti-

po test de 50 preguntas más 5 de reserva, en el tiempo máximo

de 90 minutos, con cuatro respuestas alternativas, siendo solo

una de ellas la correcta, del temario contenido en el Anexo III.

El criterio de corrección será el siguiente: las respuestas co-

rrectas tendrán un valor de 0,10 puntos y las incorrectas serán

penalizadas con 0,04 puntos. Las preguntas sin contestar o nulas,

ni suman ni restan. Las preguntas de reserva quedarán claramen-

te identificada como tales, las cuales sustituirán por su orden a

las preguntas que en su caso puderan ser objeto de anulación.

B. Resolución caso práctico: 10 puntos máximo.

Consistirá en la resolución por escrito, durante el plazo máxi-

mo de 90 minutos, de uno o varios supuestos prácticos que plan-

teará el tribunal inmediatemente antes del comienzo del ejercicio,

relacionados con las materias del temario contenido en el Anexo

III.

El ejercicio completo calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-

sario para aprobar obtener, como mínimo, 5 (cinco) puntos en el

examen tipo test y, otros 5 (cinco) puntos en la resolución del su-

puesto práctico.

La calificación final, será la suma de ambas dividida por dos.

El tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Cañete de las Torres, en el plazo

máximo de tres días hábiles, a contar desde la finalización de la

prueba, las plantillas correctores de las pruebas con respuestas

alternativas.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a las

misma en el plazo de cinco días hábiles desde el siguiente a la

publicación.

La resolución de estas reclamaciones se hará pública junto con

la lista de aprobados/as del ejercicio, entendiéndose desestima-

das todas aquellas no incluidas en la publicación.

8.1.4. Cuarta prueba. Psicotécnica. Calificación apto o no apto.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspira.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún el baremo oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en

función del nivel académico exigible para la categoría a la que se

aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes de para el

desempeño de la función policial, así como el grado de adapta-

ción personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá des-

cartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos

y/o de la personalidad.

Se explotarán los aspectos que a continuación se relacionan:

Estabilidad emicional, autoconfianza, capacidad empática e in-

terés por los demás, habilidades interpersonales, control adecua-

do de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de

adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y mo-

tivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las catecterísticas de personalidad señaladas anterior-

mente se explotarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación, expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.5. Todas las pruebas de la primera fase tienen carácter eli-

minatorio, de manera que deberán ir superándose para poder

concurrir a la siguiente.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escue-

la de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o

Escuelas Municipales de policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de la de la fase de

oposición.

Novena. Relación de aprobados de la fase de oposición

Una vez terminada la fase de oposición, el tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el Ta-

bón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Ca-

ñete de las Torres, elevando propuesta a la Alcaldía-Presidencia

de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso

selectivo.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la

mayor puntuación obtenida en el supuesto práctico de la prueba

de conocimientos. En caso de persistir el empate, se atenderá a

la mayor puntuación obtenida en el primer examen, aptitud física.

Si aún así persistiera el empate, se decidirá realizando sorteo.

El Tribunal de Calificación elevará propuesta de relación de

aprobados y de los aspirantes que hayan superado el proceso se-

lectivo y obtenido plaza según las presentes Bases que rigen el

proceso. En caso de que existan más aspirantes que hayan supe-

rado el proceso selectivo que plazas convocadas, el Tribunal cali-

ficador propondrá la constiución de una bolsa de aquellos candi-

datos que hubiesen aprobado sin obtener plaza, siguiendo el or-

den de puntuación obtenida, que única y exclusivamente operará

en el caso que se produzcan renuncia expresa por los aspirantes

que hayan obtenido plaza, o que no presenten documentación en

tiempo y forma de conformidad con la Base 10.

Décima. Presentación de documentos

Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del pro-

ceso selectivo, propuestos por el Tribunal para la realización del

Curso de ingreso de la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-

cía o Escuelas Concertadas, presentarán en el Ayuntamiento,

dentro del plazo de veinte días hábiles a patir de la publicación de

la relación de aspirantes que la hayan superado, los siguientes

documentos:

a) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni
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separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

b) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

c) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.

d) Los documentos originales acreditativos de los requisitos ba-

se tercera letra a), b), e) y g) (para su cotejo por funcionario habi-

litado): DNI, titulación académica y permisos de conducción.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acredi-

tar documentalmente aquello extremos que constituyen un requi-

sito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifica-

ción, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten

en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentarán la

documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no po-

drán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades

en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

La plaza correspondiente se adjudicará al siguiente candidato/a

de la relación de aprobados que no hubiese obtenido plaza, si-

guiendo el orden de la puntuación obtenida. Del mismo modo se

actuará en caso de renuncia expresa y por escrito, de opositor

propuesto por el Tribunal.

Undécima. Periodo de práctica y formación

El Alcalde-Presidente, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en las bases, nombrará funcionarios en

prácticas para la realización del curso de ingreso, a los aspiran-

tes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inhe-

rentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, se-

rá necesario superar con aprovechamiento el curso de ingreso

para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguridad Pú-

blica de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de

Policía Local.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mis-

mo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e involunta-

rias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Al-

caldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se

celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este ca-

so, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción

en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-

dad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras

convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del in-

forme remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de

no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición

y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección

en futuras convocatorias.

Duodécima. Propuesta final, nombramiento y toma de po-

sesión

Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguri-

dad de Andalucía o, en su caso, las Escuela Municipal de Policía

Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe

sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la resolu-

ción definitiva de la convocatoria.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente

curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificacio-

nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso

selectivo,fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes,

elevando la propuesta final al titular de la alcaldía, para su nom-

bramiento como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un númeo de as-

pirantes aprobados superior al número de plazas convocadas, los

funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios de carre-

ra, los cuales deberán tomas posesión en el plazo de un mes a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, de-

biendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad

con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, re-

gulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funcio-

nes públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo

a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y curso de

ingreso.

Decimotercera. Recursos

Contra las presentes Bases podrá interponerse Recurso Potes-

tativo de Reposición ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamien-

to de Cañete de las Torres en el plazo de un mes, contado a par-

tir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál

sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente Recur-

so Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, conta-

dos igualmente desde el día siguiente al de su última publicación,

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondien-

te, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de

la ley 39/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector

público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposi-

ción de Recurso de Reposición, se deberá esperar a que éste se

resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como de-

sestimado en virtud de silencio.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas

A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-

nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El

opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, te-

niendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-

ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo ca-

so estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de re-

sistencia general y natación que podrán hacerse de forma colecti-

va si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de

una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-

gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la

calificación de “apto”.

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
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Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pu-

diendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de

salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres realiza-

rán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanza-

miento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión se-

rá necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-

lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de

edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-

da para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-

te llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-

da se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la ca-

rrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.

Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

La persona aspirante ha de estar exento en el momento de la

exploración de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de ac-

cidente y de cualquier deficiencia física que pueda constituir una

dificultad en el desempeño de las funciones policiales, teniendo

como base los criterios que se indican a continuación:
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1. Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2. Obesidad-delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo. Indice de Ma-

sa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, conside-

rando el IMC como la relación resultante de dividir el peso de la

persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado

en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-

rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-

tímetros en las mujeres.

La medición del peso se realizará en ropa interior.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilate-

rales en todas las formas.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal

facultativo médico, dificulte de manera importante la agudeza vi-

sual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuen-

cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El exa-

men funcional auditivo será realizado según norma internacional

(ANSI-ISO)

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal

facultativo médico dificulte de manera importante la agudeza au-

ditiva.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las

pequeñas y las reducibles.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad de Chron o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal

facultativo médico dificulte el desempeño del puesto de trabajo. El

mero diagnóstico de celiaquía no será considerado como causa

de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros

clínicos.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo so-

brepasar en reposo, en el momento del reconocimiento, en posi-

ción de sentado al menos durante 3-5 minutos antes de comen-

zar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de pre-

sión sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar

en lo posible el componente emocional o «Síndrome de la bata

blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera de las dos ci-

fras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayu-

nas y tras reposo horizontal de diez minutos después de cada

comprobación.

6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de

miembros inferiores que se acompañen de edemas maleolares,

fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de la piel.

6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos

cardiovasculares.

6.4. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de personal facultativo médico, puedan limitar el desempeño

del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una oca-

sión).

7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en trata-

miento. Se exigirá un año de inactividad después de concluida

una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad respiratoria así

como la posibilidad de reactivación.

7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de per-

sonal facultativo médico dificulten el desarrollo de la función poli-

cial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

normal desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,

a juicio de personal facultativo médico con el desempeño del

puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o

limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos

de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y arti-

culares, entre ellas hernia discal intervenida o no, pérdida o alte-

ración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del

cuerpo que menoscabe la morfología general, como fracturas que

dejen secuelas o lesiones podológicas con pérdida total o parcial

del dedo y primer metatarsiano que dificulten la marcha o bipe-

destación, etc.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facul-

tativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función poli-

cial. El mero diagnóstico de psoriasis no será considerado como

causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a pará-

metros clínicos.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comi-

cial o de afinidad comicial (como los llamados equivalentes epi-

lépticos y otros) con hallazgos electroencefalográficos significati-

vos.

10.2. Migraña.

10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, ge-

neralizados o no en todas sus formas, como temblor, tic o espas-

mo de cualquier causa.

10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico dificulten el desarrollo de la función policial o

pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros. El mero diag-

nóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será

considerada como causa de exclusión, en cambio no así las difi-

cultades importantes de la fonación.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al

consumo de sustancias psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico dificulten el desarrollo de la función policial o
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pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

12. Aparato endocrino.

12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo

médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El

mero diagnóstico de diabetes no será considerado como causa

de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros

clínicos.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su con-

tagiosidad sean incompatibles con el desempeño de la función

policial.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática

o no controladas con tratamiento médico que imposibiliten el de-

sempeño del puesto de trabajo.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función po-

licial. El mero diagnóstico de VIH no será considerado como cau-

sa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a paráme-

tros clínicos.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto

físico o característica somática que, a juicio de personal facultati-

vo médico, limite o incapacite a la persona aspirante en el mo-

mento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejerci-

cio del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un

riesgo para sí mismo o terceros.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en

cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especialida-

des correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-

plementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Es-

tructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El

Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferencia-

ción.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica. Las garantías de los dere-

chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos.

El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-

siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Con-

sejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.

La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómplices y

encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos

y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con
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ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Cañete de las Torres, a 7 de mayo de 2021. Firmado electróni-

camente: El Alcalde, Félix Manuel Romero Carrillo.
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ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL
FUNCIONARIO  DE  CARRERA,  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  DOS  PAZAS
VACANTES  PERTENECIENTES  A LA ESCALA DE  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL,  SUBESCALA DE
SERVICIOS ESPECIALES, CATEOGÍA DE POLICÍA LOCAL, DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, DEL
AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES (CÓRDOBA), CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE
EMPLEO DEL EJERCICIO 2021

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

DOMICILIO C.P

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

OBSERVACIONES

EXPONE

      Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera de las que
rigen la convocatoria para la provisión como funcionario de carrera, mediante el istema de
acceso de turno  libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de dos plazas
vacantes  en  la  plantilla  y  el  catálogo  de  puestos  de  trabajo  de  este  Ayuntamiento,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría de Policia del Cuerpo de la Policía Local, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público del ejercicio 202,  (BOP nº 34,  de 19 de febrero de 2021).

      Que, en caso de ser admitido a las pruebas selectivas, autoriza al Equipo Médico a
efecturar las exploraciones y pruebas médicas y analíticas necesarias para acreditar la
aptitud.

SOLICITA

Participar en el proceso de selección, para la cual acompaña fotocopia de los siguientes
documentos:

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que asciende a 40,00 euros.

• Copia DNI
• Copia del Titulo de Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesional o

equivalente.  Los  opositores  que  aleguen  estudios  equivalentes  a  los
específicamente señalados habrán de acreditar la equivalencia.

• Copia de los permisos de conducción A2 y B.

En Cañete de las Torres a       de                             de                .  

Fdo.:                                                         .
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Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 1.767/2021

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el

día 26 de abril de 2021, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

“N.º 340/21. CONTRATACIÓN. 5. PROPOSICIÓN DEL SR. TE-

NIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE GESTIÓN Y ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA, DE DELEGACIÓN EN DICHA TENENCIA

DE ALCALDÍA, O CONCEJAL QUE LEGALMENTE LE SUSTITU-

YA, LAS FACULTADES DELEGABLES DE LA JUNTA DE GO-

BIERNO LOCAL COMO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, DEL

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ASIS-

TENCIA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA PLA-

TAFORMA DE INFORMACIÓN ESPACIAL DEL AYUNTAMIEN-

TO DE CÓRDOBA Y SUS ENTES DEPENDIENTES.

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conoci-

dos los informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la

Proposición arriba reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó

los siguientes acuerdos:

Primero. Delegar en el Teniente Alcalde Delegado de Gestión y

Administración Pública o Concejal que le sustituya, todas las fa-

cultades delegables de la Junta de Gobierno Local como órgano

de contratación, en relación al expediente de contratación del

Servicio de asistencia técnica para la implementación de una pla-

taforma de información espacial del Ayuntamiento de Córdoba y

sus Entes Dependientes, que se tramita en el Departamento de

Contratación.

Segundo. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el art. 9,

apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba a 6 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: El

Teniente Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública,

Antonio Álvarez Salcedo.

Núm. 1.804/2021

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, en virtud de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento

Orgánico del Excmo. Ayuntamiento Córdoba, dispuso el cese

nombramiento del Director General de Infraestructuras, mediante

acuerdo número 267/21, de 29 de marzo de 2021, cuyo tenor lite-

ral es el siguiente:

“N.º 267/21. PERSONAL. 12. PROPOSICIÓN DEL SR. TE-

NIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

Y SALUD LABORAL, DE CESE DEL DIRECTOR GENERAL DE

COORDINACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conoci-

dos los informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la

Proposición arriba reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó

los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Cesar a D Joaquín Alonso Varo, como Director Ge-

neral de Coordinación del Ayuntamiento. El cese surtirá efecto a

las cero horas del día 1 de abril de 2021.-

SEGUNDO. Agradecer a D. Joaquín Alonso Varo, la dedica-

ción y servicio como Director General de Coordinación del Ayun-

tamiento”.

Lo que se hace público para general conocimiento y dando

cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado acuerdo.

En Córdoba, a 6 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente:

El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, Bernardo Jordano de la Torre.

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 1.889/2021

Corrección de errores de anuncio publicado en el BOP n.º 85

de 06-05-2021

Es ta  A l ca ld ía -P res idenc ia ,  med ian te  Reso luc ión

2021/00000161, dictada el día 13 de mayo de 2021, en sustitu-

ción de la Resolución 2021/00000120, de 26 de abril, ha resuelto

convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de

una plaza vacante en la plantilla de personal laboral de este

Ayuntamiento, de Oficial Palista, así como aprobar las correspon-

dientes Bases reguladoras que a continuación se transcriben de

forma íntegra:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE

UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE OFICIAL/A

PALISTA EN EL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA

1. Objeto de la convocatoria

Es el objeto de la presente convocatoria la provisión en propie-

dad, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del

procedimiento de selección de concurso-oposición de una plaza

vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de

Doña Mencía, de oficial Palista.

Teniendo en cuenta que las funciones encomendadas al pues-

to objeto de la presente se consideran esenciales para la presta-

ción de los servicios públicos de este Ayuntamiento, resulta nece-

saria la cobertura del citado puesto.

La convocatoria se realiza en desarrollo de la Oferta de Em-

pleo Público de la Entidad del ejercicio 2021, aprobada por acuer-

do pleno adoptado en sesión ordinaria que tuvo lugar el día 5 de

marzo de 2021, y luego objeto de publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba número 75 de 22 de abril de 2021-

Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus

anexos, relación de las personas aspirantes admitidas y exclui-

das, provisionales y definitivas, podrán consultarse en el tablón

de anuncios del Ayuntamiento de Doña Mencía.

2. Condiciones de admisión de aspirantes

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario

reunir, antes de que finalice el plazo para la presentación de soli-

citudes, los requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

1. Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza convocada.

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

4. Estar en posesión de la titulación exigida:

- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente.

- Estar en posesión del permiso de conducir del tipo B y permi-

so que autorice a conducir vehículos especiales de más de 3.500

Kg.

5. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario
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del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido objeto de separación o inhabilitación. En el

caso de que la persona aspirante sea nacional de otro Estado, no

hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni haber sido so-

metida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Es-

tado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

6. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las funciones.

3. Forma y plazo de presentación de solicitudes

Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo habrán de

presentar instancia-solicitud (Anexo II), dirigida al Sr. Alcalde Pre-

sidente del Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía, en la que ma-

nifiesten reunir todos y cada uno de los requisitos establecidos en

las presentes bases.

La instancia solicitando participar en el proceso selectivo se

presentará en el Registro General del Ayuntamiento, o en cual-

quiera de los lugares que determina el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, dentro del término de vein-

te días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do (BOE).

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, BOJA y en el tablón de anuncios de

este Ayuntamiento, así como en la página web del Ayuntamiento,

www.donamencia.es. Será requisito necesario para ser

admitido/a en la convocatoria que los/as aspirantes manifiesten

en dicha solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos por la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expi-

ración del plazo de presentación de solicitudes.

La solicitud deberá ir acompañada de:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

- Fotocopia del título académico.

- Fotocopia del permiso de conducir del tipo B.

- Justificación del permiso que autoriza a conducir vehículos es-

peciales de más de 3.500 Kg.

- Certificaciones y documentos justificativos de los méritos ale-

gados por los/as interesados/as para su valoración en la fase de

concurso.

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no presentados ni

justificados dentro del plazo de presentación de instancias.

Los aspirantes discapacitados deberán hacerlo constar en la

solicitud, con el fin de hacer las adaptaciones de tiempo y medios

necesarios, para garantizar la igualdad de oportunidades con el

resto de los aspirantes.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de

haber satisfecho el importe de la tasa por derecho de examen

que establece la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por

Derechos de Exámenes correspondiente al grupo C2 del perso-

nal funcionario o laboral fijo, fijada en 25 euros. Dicha cantidad

podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en

cualquiera de las cuentas de titularidad municipal en las entida-

des bancarias colaboradoras del Ayuntamiento que se detallan a

continuación o remitida por giro postal o telegráfico a la Tesorería

Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre de la per-

sona aspirante, aunque sea impuesto por otra distinta.

Cuentas del Ayuntamiento en entidades bancarias para el abo-

no de los derechos de examen.

ENTIDAD CUENTA

CAJASUR BANCO S.A.U. ES07 0237 0023 7091 51177028

BANCO SANTANDER S.A. ES58 0030 4021 3203 75101273

Los errores de hecho que se adviertan en las solicitudes po-

drán ser subsanados, en cualquier momento, de oficio, o a peti-

ción de las personas interesadas.

4. Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista pro-

visional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión.

En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, en el Tablón de Anuncios del Ayunta-

miento y en su página web, se señalará un plazo de diez días há-

biles para la subsanación.

Finalizado el plazo de subsanaciones, también mediante reso-

lución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de la lis-

ta de personas admitidas y excluidas, que igualmente será objeto

de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y

en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento así como en su pági-

na web.

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en

que habrá de realizarse el primer ejercicio del proceso selectivo,

así como la designación de quienes compondrán el Tribunal.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la

publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en su

página web.

5. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador estará constituido por un/a Presidente/a,

cuatro Vocales y un/a Secretario/a.

Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía,

con voz y sin voto.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de

designación política, los funcionarios interinos y el personal even-

tual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de na-

die.

Todas las personas integrantes del Tribunal deberán poseer ti-

tulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a

la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas,

con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

quienes deberán limitarse al ejercicio de su especialidad.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del/de la

Presidente/a, dos Vocales y el Secretario o Secretaria. Le corres-

ponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo

del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y ca-

lificar las pruebas establecidas.

Quienes integren el Tribunal deberán abstenerse de intervenir y

los aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régi-

men Jurídico del Sector Público.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

tercera.
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

puedan presentar y adoptar los acuerdos necesarios en todo ello

que no esté previsto en estas bases.

De conformidad con lo que dispone el artículo 121 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, los acuerdos adoptados

por el Tribunal Calificador podrán ser recurridos en alzada ante el

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

6. Procedimiento de selección y desarrollo del mismo

El procedimiento de selección será el concurso-oposición, cele-

brándose la fase de oposición con carácter previo a la fase de

concurso.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada

por la suma de la puntuación obtenida en la fase del concurso (10

puntos) y la de oposición (máximo 20 puntos). En primer lugar, se

celebrará la fase de oposición. A los aspirantes que la superen se

les valorará la fase de concurso.

- La fecha, horario y lugar de celebración del primer ejercicio se

anunciarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

- Una vez comenzado el proceso selectivo, no será obligatoria

la publicación de los sucesivos anuncios de ejercicios e inciden-

cias en el Boletín Oficial de la Provincia. Tales anuncios deberán

hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón de Edictos del

Ayuntamiento y en su página web.

- Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento

único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y

apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación de as-

pirantes en el momento del llamamiento a cualquiera de los ejer-

cicios obligatorios determinará automáticamente el decaimiento

de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesi-

vos, por lo que se procederá a su exclusión del proceso selectivo.

- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las perso-

nas aspirantes la acreditación de su identidad, a cuyo efecto de-

berán ir provistas del Documento Nacional de Identidad, o, de no

poseer la nacionalidad española, del documento nacional corres-

pondiente al país del que sean nacionales o de su pasaporte.

- Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo

del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días há-

biles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

- De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará acta por

el Secretario o Secretaria del mismo, en la que se hará constar

las calificaciones de los ejercicios, así como las incidencias que

se produzcan.

I. Fase oposición.

Constará de dos ejercicios eliminatorios cada uno de ellos, de

modo que no podrán pasar al siguiente los que no alcancen la ca-

lificación mínima establecida para cada uno de los ejercicios. La

calificación máxima de cada ejercicio será de 10 puntos, siendo

necesario para superarlos obtener un mínimo de 5 puntos en ca-

da uno de ellos.

Primer ejercicio (máximo 10 puntos, mínimo 5 puntos).

Escrito, obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes:

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test con 50 preguntas,

cada una de ellas con cuatro respuestas alternativas, a elegir en-

tre ellas la correcta, de entre las materias que figuran en el Ane-

xo I de estas bases en un plazo máximo de 60 minutos.

Además, este primer ejercicio contendrá otras cinco preguntas

de reserva, y en caso de anulación de una de las ordinarias, el tri-

bunal en el acuerdo de anulación establecerá que puntúe la pre-

gunta de reserva en lugar de la anulada.

Este ejercicio se puntuará con un máximo de 10 puntos, sien-

do necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para aprobarlo.

Cada pregunta correcta tendrá un valor de 0,20 puntos.

Cada pregunta incorrecta detraerá 0,07 puntos (1 de cada 3).

No restaran las preguntas sin responder.

Segundo ejercicio (máximo 10 puntos, mínimo 5 puntos).

Obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.

Consistirá en la realización de una prueba práctica, dividida en

dos ejercicios que versarán sobre las tareas relacionadas con el

puesto de trabajo objeto del presente proceso.

Esta prueba tendrá una duración máxima de 90 minutos y una

puntuación máxima total de 10 puntos, siendo necesario obtener

un mínimo de 2,5 puntos en cada ejercicio.

El Tribunal elegirá el tema para cada uno de los dos ejercicios.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los

ejercicios que deben de realizar los aspirantes.

A continuación, se configurará una lista, ordenada por puntua-

ción de mayor a menor, que contendrá a todos/as los/as aspiran-

tes que hayan superado la fase de oposición, de acuerdo con los

criterios establecidos en las Bases de esta convocatoria.

II. Fase de concurso (máximo 10 puntos).

Esta fase será posterior a la fase de oposición, no tendrá carác-

ter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-

bas de la fase de oposición. La puntuación máxima que se podrá

obtener será de 10 puntos.

El concurso consistirá en la valoración de méritos, conforme al

baremo que a continuación se detalla. Los méritos estarán referi-

dos a la fecha de terminación del plazo de presentación de solici-

tudes de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose la

valoración de aquellos que acrediten méritos con fecha posterior.

En la fase concurso se valorarán dos clases de méritos:

Experiencia (máximo de 7 puntos):

Por cada mes de servicios prestados en puestos de igual o si-

milares características a la plaza a la que se aspira en cualquier

administración o empresa pública, 0,20 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en puestos de igual o si-

milares características a la plaza a la que se aspira en cualquier

empresa privada, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia,

0,10 puntos.

Solo computarán meses completos acreditados.

Se podrá puntuar acumulativamente la suma de varios contra-

tos entendiendo que un mes es un periodo de 30 días de acuer-

do a la información contemplada en la vida laboral.

Para la acreditación de la experiencia, se requiere la presenta-

ción de vida laboral actualizada y contratos y/o certificado de em-

presa.

Formación (máximo 3 puntos):

Los cursos, seminarios, másteres y becas se acreditarán me-

diante títulos o certificados de realización o impartición de los mis-

mos en los que figuren el número de horas de que han constado.

Aquellos en los que no aparezcan el número de horas, no se va-

lorarán. Deben tener relación directa con las actividades a desa-

rrollar en la plaza solicitada y suponer una mejor preparación pa-

ra el desempeño de los puestos de trabajo adscritos a la misma,

debiendo ponderarse en este caso tanto la materia tratada como

su vigencia, valorándose con la siguiente puntuación:

Cursos 10-19 horas de duración: 0,10 puntos.

Cursos 20-39 horas de duración: 0,15 puntos.

Cursos 40-99 horas de duración: 0,30 puntos.

Cursos 100-199 horas de duración: 0,75 puntos.

Cursos de más de 200 horas: 1 punto.

No se valorarán como méritos aquellos títulos académicos im-

prescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se
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aleguen. La calificación de la fase de concurso será la suma de la

puntuación obtenida en cada uno de los apartados de dicha fase.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en las dos fases.

7. Relación de aprobados/as, presentación de documentos

y nombramiento

Finalizadas las pruebas, el Tribunal formará la relación com-

prensiva de los/as aspirantes que hayan aprobado las pruebas

selectivas por orden de puntuación obtenida, sumadas las fases

oposición y concurso, y el Tribunal elevará al Sr. Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento la propuesta de contratacion del/de la as-

pirante que mayor puntuación haya obtenido.

En caso de que dos o más aspirantes, obtengan la misma pun-

tuación final, los criterios a tener en cuenta, a efectos de desem-

pate y para aplicar de forma progresiva si el empate persistiese,

serán:

Mejor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de

oposición.

Mejor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de

oposición.

Mejor puntuación en el apartado experiencia del concurso.

Si persistiera el empate se realizá un sorteo.

El/la aspirante propuesto/a presentará en el Ayuntamiento, den-

tro de los 20 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publica-

ción de la lista de aprobados/as, los documentos acreditativos del

cumplimiento de las condiciones que se exigen para tomar parte

en el proceso de selección, y que no hayan sido aportados pre-

viamente:

Fotocopia compulsada del DNI.

Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación o justifi-

cante de haber satisfecho los derechos de expedición, sin perjui-

cio de su posterior presentación.

Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico

que impida el ejercicio de las correspondientes funciones.

Declaración jurada o responsable de no haber sido separado/a

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del funciona-

riado, o para ejercer funciones similares a las que desempeña-

ban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido objeto

de separación o inhabilitación. En el caso de ser nacional de otro

Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni ha-

ber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

Declaración de no venir desempeñando ningún puesto o activi-

dad en el sector público, delimitado por el artículo primero de la

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-

sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando asi-

mismo que no realiza actividad privada incompatible o sujeta a re-

conocimiento de compatibilidad.

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentase la documentación o de la misma se deduje-

se que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser

contratado , quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en la que pudiera haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

En este caso el Tribunal queda facultado para proponer la in-

clusión del/de la siguiente aspirante, por orden de puntuación, de

la lista de aprobados/as.

8. Decreto de Alcaldia y formalización del contrato

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, por la

Alcaldía procederá mediante Resolución a designación como per-

sonal laboral fijo al/a la aspirante aprobado/a en el proceso selec-

tivo.

Dicha resolución será notificada a la persona interesada para la

firma del contrato, en el plazo que se establezca para ello.

El plazo para la formalización del contrato será de un mes a

contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución al

interesado/a, suponiendo la falta de este requisito la renuncia a la

plaza.

Si no se formaliza el contrato sin causa justificada en el plazo

que se le indique, perderán todos los derechos derivados de la

superación de las pruebas selectivas.

9. Incompatibilidades y otros

A la plaza para las que se nombre al/a la aspirante propuesto/a,

le será aplicable la normativa vigente sobre régimen de incompa-

tibilidades en el sector público.

Por lo que hace a la determinación y adscripción al puesto de

trabajo, cometidos y régimen de horario y jornada, la persona

nombrada se atendrá a los acuerdos y resoluciones que adopte el

órgano municipal competente.

10. Normativa reguladora y bases del proceso selectivo

Para lo no previsto en estas Bases, serán de aplicación:

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local.

El Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en

materia de régimen local.

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustar-

se el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-

tración Local.

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servi-

cio de la Administración General del Estado.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igual-

dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al ac-

ceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución

Española, Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mu-

jeres y Hombres en desarrollo de las Directivas 2002/73/CE/ y la

2004/113/CE y Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promo-

ción de la igualdad de género en Andalucía.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los/las as-

pirantes a las Bases reguladoras de la misma, que tienen consi-

deración de ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas Bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

11. Régimen de recursos e impugnaciones

Contra las presentes Bases podrá interponerse Recurso Potes-

tativo de Reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien in-

terponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de la publicación en el BOP, ante el Juzgado de lo Contencio-
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so-Administrativo correspondiente de Córdoba, todo ello de con-

formidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, y con los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de re-

posición, se deberá esperar a que este se resuelva y notifique, o

bien a que pueda ser entendido desestimado en virtud de silen-

cio.

No obstante, lo anterior, las personas interesadas podrán pre-

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa

de sus derechos e intereses.

12. Protección de datos de carácter personal

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-

gitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo

y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección

de datos), se hace constar que los datos personales serán incor-

porados a los ficheros automatizados de la Secretaría General del

Ayuntamiento de Doña Mencía, cuya finalidad es la de ser utiliza-

dos para la gestión del personal en todos sus aspectos: forma-

ción, selección y promoción interna, retribuciones, estadísticas re-

lativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilida-

des y otros extremos, salvo que los/as aspirantes indiquen expre-

samente no desear que dicha información se utilice a tales efec-

tos, cuyo titular es el Ayuntamiento de Doña Mencía, sito en Pla-

za de Andalucía, 1, de 14860 Doña Mencía (Córdoba), ante el

que podrán ejercer, remitiendo una solicitud por escrito, los dere-

chos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE)

2016/679.

ANEXO I

TEMARIO

MATERIA COMÚN

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y princi-

pios generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-

ñoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. Orga-

nización territorial del Estado.

Tema 2. El Municipio. Concepto. Elementos. Organización.

Competencias.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales: Con-

cepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 4. Conceptos básicos de igualdad entre hombres y muje-

res y de violencia de género.

MATERIA ESPECÍFICA

Tema 1. Motor. Definición. Clases. Caracteres. Motores Diesel.

Concepto. Combustible. Descripción del ciclo de funcionamiento.

Regularidad. Órganos. Mantenimiento y averías más frecuentes.

Tema 2. Engrase. Sistemas empleados. Temperatura y pre-

sión de aceite. Averías más frecuentes. Periodos de engrase.

Mantenimiento y averías más frecuentes.

Tema 3. Refrigeración del motor. Sistemas más usados. Ele-

mentos que componen el sistema de refrigeración. Control de la

temperatura. Mantenimiento y averías más frecuentes.

Tema 4. Definición de retroexcavadora y trabajo específico que

desarrolla. Usos y tipos retroexcavadora. Partes de una retroex-

cavadora. Comandos de la retroexcavadora e inspección de la

maquinaría. Su funcionamiento.

Tema 5. Equipo eléctrico del vehículo. Nociones. Alternadores.

Arranque. Encendido. Sistemas empleados. Mantenimiento y ave-

rías más frecuentes.

Tema 6. El puente trasero. Elementos que lo constituyen. Man-

tenimiento y averías más frecuentes.

Tema 7. Los sistemas de transmisión. Elementos que la com-

ponen. Estructura y funcionamiento. Mantenimiento y engrase.

Averías.

Tema 8. La dirección. Tipos. Elementos. Mantenimiento y en-

grase, averías. Los frenos. Sistemas de frenado. Elementos. Cla-

ses de averías. Mantenimiento.

Tema 9. Ruedas y neumáticos. Presión de inflado. Cuidados y

mantenimiento que se deben tener. Averías.

Tema 10. El conductor: La observación, la anticipación. Facto-

res que influyen en las aptitudes del conductor: la fatiga, el sueño,

la tensión, el tabaco, el alcohol, medicinas, estupefacientes y sus-

tancias psicotrópicas.

Tema 11. La seguridad del vehículo o máquina. Elementos de

seguridad de los vehículos y máquinas. La seguridad activa. La

seguridad pasiva. La seguridad vial: señalización y balizamiento

de las obras o área de trabajo en la vía pública. Normas de segu-

ridad.

Tema 12. Nivel formativo para el manejo de retroexcavadoras.

Medidas preventivas en las labores de excavación. Riesgos pro-

pios de la actividad laboral con retroexcavadora. Recomendacio-

nes básicas en el uso y manejo de las retroexcavadoras. Equipos

de protección individual.

Tema 13. El accidente de circulación. El comportamiento en ca-

so de accidente. Delitos contra la seguridad del tráfico. Primeros

auxilios. Soporte vital básico.

Tema 14. Movimientos de tierras. Excavaciones, zanjas, pozos,

cimentaciones. Explanaciones, taludes, tongadas y rellenos.

Tema 15. Tipos de suelo. Cualidades del terreno. Dureza,

cohesión, esponjamiento, compacidad.

Tema 16. Operatoria y maniobra con máquinas excavadoras y

cargadoras. Mantenimiento y ajustes.

Doña Mencía a 13 de mayo de 2021. Firmado electrónicamen-

te: El Alcalde, Salvador Cubero Priego.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.

DOMICILIO (CALLE, AVENIDA, PLAZA, NÚMERO)

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO DE CONTACTO EMAIL

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO.- Ha tenido conocimiento de la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del
Estado  (BOE  número  ______  de  fecha  ____________________),  en  relación  con  la
provisión en propiedad de una plaza de  personal laboral,  de oficial  de 1ª de jardinería,
mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de
concurso-oposición, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Doña Mencía, perteneciente
a la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Doña Mencía del año 2019, conforme
a las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número _____ de
fecha ______________.

SEGUNDO.- Reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidas a la
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.-  Que declaro conocer las bases de la convocatoria relativa a las pruebas de
selección objeto de esta solicitud.

Por todo lo cual, SOLICITO que admita la presente instancia para participar en las pruebas
de selección de personal referenciado y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los
datos que se consignan en esta petición.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

- Fotocopia del título académico.

- Justificante del pago de derechos de examen.

- Documentación para acreditar los méritos alegados.
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AVISO LEGAL

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales  y  garantía de los  derechos digitales,  y  del  Reglamento (UE)  2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre
circulación de estos datos,  y por el  que se deroga la  Directiva 95/46/CE (Reglamento
general  de  protección  de  datos),  se  hace  constar  que  los  datos  personales  serán
incorporados a los ficheros  automatizados de Secretaría General  del  Ayuntamiento de
Doña Mencía, cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en todos
sus  aspectos:  formación,  selección  y  promoción  interna,  retribuciones,  estadísticas
relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos,
salvo que los/as aspirantes indiquen expresamente no desear que dicha información se
utilice a tales efectos, cuyo titular es el Ayuntamiento de Doña Mencía, sito en Plaza de
Andalucía, 1, de 14860 Doña Mencía (Córdoba), ante el que puede ejercer, remitiendo una
solicitud por escrito, los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento
(UE) 2016/679.

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ______________, a ______ de ____________________ de 20____.

El/La solicitante,

Fdo. ____________________________________.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA (CÓRDOBA).
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ANEXO III

Funciones del conductor- palista

Conducción y manipulación de la retroexcavadora para realizar  las si-
guientes tareas: 

• Delimitación del espacio de seguridad. 

• Excavación de tierras a cielo abierto, zanjas y pozos. 

• Movimiento y desplazamiento de tierras. 

• Carga de tierras y escombros en vehículos de transporte. 

• Relleno con tierras de vaciados, zanjas y pozos. 

• Limpieza y nivelado de terrenos. 

• Derribos. 

• Movimiento de cargas. 

• Montaje y desmontaje de los diferentes equipos y accesorios de la má-
quina. 

• Verificación, limpieza y mantenimiento básico de la máquina. 

• Manipulación de los elementos, herramientas, materiales, medios auxi-
liares, protecciones colectivas e individuales necesarios para desarrollar el
trabajo. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 1.861/2021

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento, se

aprobó la Ampliación de la Oferta de Empleo Público correspon-

diente a la plaza que a continuación se reseña para el año 2021,

en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de

la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo

70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre.

PERSONAL FUNCIONARIO

Plaza: Auxiliar Administrativo Administración General

Grupo: C2

Nº: 1

Identificación: Secretaría

Fuente Obejuna a 12 de mayo de 2021. Firmado electrónica-

mente: La Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 1.867/2021

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 12

de mayo de 2021 la relación provisional de aspirantes admitidos y

excluidos de la convocatoria para la cobertura de la plaza de un

administrativo por promoción interna, mediante concurso-oposi-

ción, del tenor literal siguiente:

“...Antecedentes:

Visto que con fecha 8 de marzo de 2021 se dictó providencia

por la Alcaldía para la instrucción de expediente para cubrir la va-

cante procedente de la oferta de empleo público de 2020, de pla-

za de grupo C, subgrupo C1, escala de administración general,

clasificación de Administrativo, denominación: Administrativo de

Secretaría.

Visto el informe emitido por la Secretaría Intervención con fe-

cha 8 de marzo de 2021.

Visto el informe de fiscalización previo de la Secretaría Inter-

vención de fecha 8 de marzo de 2021.

Visto el decreto n.º 199/2021 de la Alcaldía de fecha 11 de mar-

zo de 2021 por el que se aprueba el proceso de selección y las

bases de que rigen el concurso oposición por promoción interna.

Visto el anuncio número 893/2021 publicado en el BOP de Cór-

doba de fecha 23 de marzo de 2021.

Visto el anuncio publicado en el tablón de edictos del Ayunta-

miento de Montemayor de fecha 23 de marzo de 2021.

Visto el anuncio número publicado en el BOE número 77 de fe-

cha 31 de marzo de 2021.

Visto el anuncio (PP. 1225/2021) publicado en el BOJA núme-

ro 80 de fecha 29 de abril de 2021.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión

en las pruebas de selección personal para cubrir en propiedad la

plaza siguiente:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala Administración General

Clase Administrativo

Denominación Administrativo Secretaría

Nº de vacantes 1

Y examinada la documentación que la acompaña y de confor-

midad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Gene-

ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-

ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-

neral del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10

de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de

Bases de Régimen Local, tengo a bien

Decretar:

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes

admitidos y excluidos:

Relación de Aspirantes Admitidos

Romero Pérez, Lucas

No existen aspirantes excluidos.

Segundo. Publicar la relación provisional de admitidos y exclui-

dos en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica y

tablón de edictos,  del  Ayuntamiento de Montemayor

(ht tps: / /www.montemayor.es).

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado

por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los efectos de

que durante el plazo de diez días hábiles los aspirantes excluidos

puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que ha-

yan motivado la exclusión.

Montemayor a 12 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Antonio García López.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 1.765/2021

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía de fecha 23 de junio de

2020, rectificada por resolución de fecha 5 de mayo de 2021, ha

acordado la aprobación de las siguientes:

“BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE

PRUEBAS SELECTIVAS, PARA CUBRIR EN PROPIEDAD

UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A,

MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto

1º. Es objeto de la presente convocatoria el ingreso como fun-

cionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso de turno li-

bre y a través del procedimiento de selección de oposición, de

una Plaza de Arquitecto/a Técnico/a, reservada a personal Fun-

cionario; Grupo de Titulación A2, Escala: Administración Especial;

Subescala: Técnica; categoría: Arquitecto/a Técnico; incluida en

la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año

2020, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 19 de octu-

bre de 2020 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba n.º 207, de fecha 28 de octubre de 2020.

2º. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre y, en lo no

opuesto al mismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, la Ley 30/1984, de

2 de agosto, el R.D. 781/1986, de 18 de abril, el R.D. 896/1991,

de 7 de junio; en lo no previsto en las anteriores normas, la Ley
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6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-

ca de Andalucía, las bases de la presente convocatoria y supleto-

riamente el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso en la Administración del Es-

tado.

3º. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario, etc... debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en estas pruebas selectivas, será necesario

reunir, en la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-

sentación de instancias, los siguientes requisitos, de acuerdo con

las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al

servicio de la Administración Local, establecen las disposiciones

legales vigentes:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciseis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de se nacio-

nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-

lente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente

que impida, en su Estado, en los mismo términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del Titulo de Arquitecto/a Técnico o el títu-

lo que habilite el ejercicio de esta profesión regulada, según esta-

blecen las directivas comunitarias, o en condiciones de obtenerlo

en la fecha de expiración del plazo de admisión de instancias. Se

entiende que se está en condiciones de obtener el título académi-

co cuando se han abonado los derechos para su expedición.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el

extranjero, deberán acreditar que están en posesión de la corres-

pondiente credencial de homologación, o en su caso, del corres-

pondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de

aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconoci-

miento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profe-

siones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho co-

munitario.

Tercera. Solicitudes

3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-

bas selectivas cursarán su solicitud en el modelo que figura co-

mo Anexo II de estas bases, dirigida a la Alcaldía de este Ayunta-

miento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisi-

tos exigidos en la base segunda de la presente convocatoria, a

fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de

solicitudes y se acompañará de la siguiente documentación:

* Fotocopia de la Titulación universitaria requerida, de conformi-

dad con el apartado e) de la base segunda de las presentes.

3.2. Las solicitudes se podrán cumplimentar en la sede electró-

nica del Ayuntamiento de Montilla, www.montilla.es, sede en la

que se podrán presentar a través del Registro Electrónico. Tam-

bién se podrán presentar en el Registro General de Entrada de

esta Corporación o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos,

deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el

funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

3.3. La solicitud deberá acompañarse del justificante del ingre-

so de los derechos de examen en la Cta. corriente de esta Corpo-

ración ES27 0237 0210 30 9150649067 indicando su nombre y el

concepto “Derechos Examen Plazas de Arquitecto Técnico”.

La falta de abono de los derechos de examen, determinará la

exclusión del aspirante.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización

de alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará

lugar a la devolución de los derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza

Fiscal por la que se regula la tasa por recepción y expedición de

documentos, se fija en la cantidad de 37,00 euros.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la presente convocatoria.

3.4. Las personas aspirantes con un grado de discapacidad po-

drán solicitar las adaptaciones y ajustes razonables de medios y

tiempos necesarios para la realización de las pruebas selectivas,

si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspi-

rantes. Los interesados deberán formular la correspondiente peti-

ción concreta, con ocasión de la solicitud de participación, en la

que han de reflejar las necesidades que tengan para acceder al

proceso de selección y adjuntará Dictamen Técnico Facultativo

emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minus-

valía competente, acreditando de forma fehaciente la/s deficien-

cia/s permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía

reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden PRE/1822/2006,

de 9 de junio (BOE de 13 de junio), que deberá ser tenido en

cuenta por el Tribunal Calificador.

Cuarta. Admisión de los aspirantes y anuncios de celebra-

ción de los ejercicios

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión. En

dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la

Provincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los luga-

res en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-

das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un

plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones o subsana-

ciones.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, deter-

minando el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.
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En dicha publicación, que se efectuará en el BOP, se concretara

las personas del Tribunal Calificador del proceso selectivo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

4.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios de celebración de

los restantes ejercicios. La fecha, hora y lugar de su celebración

se publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corpora-

ción, en los locales donde se hayan celebrado las pruebas ante-

riores y en la página web de la misma <www.montilla.es>, con do-

ce horas al menos de antelación del comienzo de las mismas, si

se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se tra-

ta de un nuevo ejercicio.

4.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

Quinta. Tribunal Calificador

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por cinco perso-

nas, (Presidente más cuatro vocales) actuando como Secretario

el de esta Corporación o funcionario en quien delegue, quien lo

hará con voz y sin voto, debiendo designarse el mismo número

de miembros suplentes, y en su composición, que será predomi-

nantemente técnica, se velará por el cumplimiento de los princi-

pios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus

miembros y se tenderá asimismo a la paridad entre mujer y hom-

bre. El Presidente y los Vocales deberá poseer un nivel de titula-

ción o especialización igual o superior al exigido para el ingreso

en la plaza de la que se trate.

5.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

5.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

5.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

5.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

5.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados/as a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente/a podrá dis-

poner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de

otros/as trabajadores/as municipales para colaborar en el desa-

rrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribu-

nal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la

colaboración de asesores/as en la materia de que se trate, que in-

tervendrán con voz, pero sin voto.

5.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo de los ejercicios

El procedimiento de selección constará de una fase de oposi-

ción.

Septima. Oposición

7.1. La oposición constará de tres ejercicios, obligatorios y eli-

minatorios, que serán los siguientes:

La oposición constará de tres ejercicios, obligatorios y elimina-

torios, que serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos te-

mas, extraidos al azar, uno de entre los que forman parte del Blo-

que I, del Anexo I, y otro de entre los que forman parte del Blo-

que II del citado Anexo 1, de la presente convocatoria, durante un

periodo máximo de cuatro horas.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-

tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio.

Asimismo, terminada la exposición, el Tribunal podrá abrir un

diálogo con el aspirante por un tiempo máximo de diez minutos

sobre cuestiones relacionadas con el examen realizado, debien-

do éste contestar a las aclaraciones que soliciten u observacio-

nes que formulen los miembros del Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados y no realizarán el si-

guiente ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos te-

mas, extraidos al azar, uno de entre los que forman parte del Blo-

que III, del Anexo I, y otro de entre los que forman parte del Blo-

que VI del citado Anexo 1, de la presente convocatoria, durante

un periodo máximo de cuatro horas.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-

tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio.

Asimismo, terminada la exposición, el Tribunal podrá abrir un

diálogo con el aspirante por un tiempo máximo de diez minutos

sobre cuestiones relacionadas con el examen realizado, debien-

do éste contestar a las aclaraciones que soliciten u observacio-

nes que formulen los miembros del Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados y no realizarán el si-
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guiente ejercicio ni pasarán a la fase de concurso.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto

práctico, propuesto por el Tribunal sobre cualquiera de los ámbi-

tos recogidos dentro de los Bloques II, III y IV, del Anexo I. Se de-

sarrollará por escrito, durante un periodo máximo de una hora y

media.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en

todo momento, hacer uso de los textos legales, colecciones de ju-

risprudencia y libros de consulta de los que acudan provistos.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-

tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio.

Asimismo, terminada la exposición, el Tribunal podrá abrir un

diálogo con el aspirante por un tiempo máximo de diez minutos

sobre cuestiones relacionadas con el trabajo realizado, debiendo

éste contestar a las aclaraciones que soliciten u observaciones

que formulen los miembros del Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados.

7.2. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico conforme al resultado del sorteo publicado por Resolución de

10 de febrero de 2021 de la Dirección General de Recursos Hu-

manos y Función Publica (BOJA núm. 30 de 15 de febrereo de

2021) iniciándose por aquél cuyo apellido comience con la letra

“R”, siguiéndose sucesivamente de manera alfabética. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-

mience por la letra “R”, el orden de actuación se iniciará por aque-

llos cuyo primer apellido comience por la letra “S” y así sucesiva-

mente.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. A efectos de identificación, los aspirantes acu-

dirán a las pruebas provistos de D.N.I. o en su defecto del pasa-

porte, permiso de conducción o documento público que acredite

fehacientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de

los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decai-

ga automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de

que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará ex-

cluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor

que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el mo-

mento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo

aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-

tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya fina-

lizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no

se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para

el interés general o de terceros.

7.4. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proce-

so selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamen-

te acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización

del misma y a la superación de las fases que hubieran quedado

aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se me-

noscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución

del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser va-

lorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mis-

mas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes

que han superado el proceso selectivo.

7.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.6. De conformidad con el contenido del programa y ejercicios

que figuran en el Anexo correspondiente. Las referencias conteni-

das en el programa de materias de las plazas a disposiciones

normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la

fecha de realización de los ejercicios.

7.7. El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar has-

ta transcurridos dos meses desde la finalización del plazo de pre-

sentación de instancias. El lugar, fecha y hora de realización de

dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la resolución

que se indica en la base 4.2.

7.8. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comien-

zo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días

hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Octava. Calificación final del proceso

La calificación final de la fase de Oposición será la suma de los

resultados obtenidos en cada una de los ejercicios de la fase de

Oposición.

El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios Electrónico

de esta Corporación y en la página Web el Ayuntamiento la rela-

ción de aprobados por orden de puntuación, con expresión de la

puntuación obtenida en cada una de las fases.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates estos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios, en

orden de prelación inverso a su celebración.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

Novena. Publicación de calificaciones

Finalizado y calificado cada ejercicio, serán hechos públicos los

resultados mediante anuncios suscritos por el Secretario del Tri-

bunal que se insertarán en el Tablón de Anuncios Electrónico del

Ayuntamiento y en la página Web de esta Corporación. Por este

mismo procedimiento se publicará la relación de aspirantes que

hayan superado el proceso, por orden de puntuación.

Décima. Aportación de documentos

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración -

Secretaría General- dentro del plazo de veinte días hábiles, a par-

tir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos

acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-

dos en la presente convocatoria para el nombramiento en el

puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico.

c) Declaración responsable de no haber sido separado median-
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te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

d) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán

exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi-

tos ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo

presentar certificado del Ministerio, Corporación Local u Organis-

mo Público del que dependan, acreditando su condición y cuan-

tas circunstancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el opositor u

opositores nombrados deberán tomar posesión en el plazo de 30

días hábiles a contar desde el siguiente al que le sea notificado el

nombramiento. Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado,

sin causa justificada, perderán el derecho a adquirir la condición

de funcionario. Los nombramientos deberán publicarse en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.

Undécima. Creación de Bolsa de Interinos

Finalizadas las pruebas se procederá a constituir una Bolsa de

interinos conforme al orden de puntuación que se haya obtenido

en el proceso, donde se incluirán a todos los aspirantes que ha-

yan aprobado la totalidad del número de ejercicios, por medio de

la cual, y durante un periodo de vigencia de cuatro años, se po-

drán cubrir las necesidades urgentes de nombramiento de Arqui-

tecto Técnico como funcionarios/as interinos/as cuando se dé al-

guna de las circunstancias previstas en el artículo 10 del Texto

Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre.

Una vez conformada la Bolsa y aprobada la necesidad de pro-

ceder al nombramiento de funcionario/a interino/a, se seguirá el

orden de puntuación obtenido para hacer los llamamientos, lla-

mándose siempre en primer lugar al que figure primero de la lista

y sin poder acudir al siguiente si no renuncia o no se presenta el

aspirante anterior.

Requerida la persona que corresponda, ésta deberá presentar-

se en la Secretaría de este Ayuntamiento en un plazo máximo de

10 días, salvo renuncia, al objeto de formalizar la correspondien-

te toma de posesión, debiendo aportar previamente los documen-

tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-

gidos en esta convocatoria.

Los aspirantes que sean llamados y no lo hagan, perderán au-

tomáticamente su derecho a permanecer en la Bolsa excepto en

el supuesto de enfermedad del solicitante u hospitalización de fa-

miliar de primer grado debidamente justificada.

Duodécima. Resoluciones de Tribunal. Impugnaciones

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo, en cu-

yo caso habrán de practicarse nuevamente las pruebas o trámi-

tes afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

Decimotercera. Interpretación de las Bases e incidencias

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de constitu-

ción del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de interpre-

tación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-

so-Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso Administrativo de Córdoba, a partir del día siguiente

al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Decimocuarta. Clasificación del Tribunal

El Tribunal calificador tendrá la categoría primera, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del RD. 462/2002, de

24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Decimoquinta. Legislación aplicable

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-

tración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de la Administración Local; el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril y

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local.

ANEXO I

TEMARIO

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. Antecedentes, principios generales, características y estruc-

tura de la Constitución Española de 1978.

2. Derechos y deberes fundamentales.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
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Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de Leyes.

4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pú-

blica. Consideración especial del interesado. Colaboración y parti-

cipación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. El silen-

cio administrativo.

6. Régimen Local Español. Principios constitucionales y regula-

ción jurídica

7. Organización y competencias municipales/provinciales.

8. Personal al servicio de las Entidades Locales. La función pú-

blica local: Organización, selección y situaciones administrativas.

El personal laboral.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes lo-

cales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de Se-

guridad Social del personal al servicio de las Entidades Locales.

10. El Procedimiento Administrativo Común. Principios. Sus fa-

ses.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.

12. El Presupuesto de las Entidades Locales: elaboración,

aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

13. Legislación estatal y andaluza sobre igualdad efectiva de

mujeres y hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,

de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

La ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y

protección integral contra la violencia de género de Andalucía.

BLOQUE II: ARQUITECTURA Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

1. El Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA): Regu-

lación estatal de la subvención de mano de obra. Regulación au-

tonómica de la subvención para materiales.

2. Presupuesto de proyecto. Estructura de coste y precios en

las obras de contratación pública. Costes directos e indirectos.

Precios auxiliares y descompuestos. Bancos de precios. Singula-

ridad en los proyectos de obras a ejecutar por Administración.

3. Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de pres-

cripciones técnicas generales en la contratación pública de obras.

4. Instrucción del expediente de contratación y aprobación del

gasto. Supervisión del proyecto. Acta de Replanteo Previo.

5. Ejecución de obras: funciones y responsabilidades de la di-

rección y del contratista. Aplicación de la Ley de Ordenación de la

Edificación a la contratación pública.

6. Ejecución de obras: acta de comprobación de replanteo. Au-

torización y suspensión del inicio de obras. Programa de trabajo.

Plazos parciales y totales de ejecución.

7. Certificación y abono de la obra de contratación pública en

ejecución. Relaciones valoradas. Abonos a cuenta. Abono de las

unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. Demoras en

los pagos.

8. La ejecución de las obras por la propia administración. Su-

puestos. Contratos de colaboración. Autorización para la ejecu-

ción.

9. Modificaciones del contrato público de obras: requisitos y cla-

ses de variaciones. Reformado por el objeto. Límites y efectos de

las modificaciones. Alcance, contenido documental, y tramitación

del proyecto. Obras complementarias.

10. Incidencias en el contrato público de obras. Reajuste de

anualidades. Cesión de contratos. Subcontratación. Modificación

del plazo de ejecución. Efectos de incumplimiento de plazos. Sus-

pensión de las obras.

11. Extinción de contrato público de obras. Terminación, recep-

ción y liquidación de la obra. El periodo de garantía. Resolución

del contrato: causas, procedimiento y efectos.

12. Memorias valoradas y proyectos de obras afectadas al Pro-

grama de Fomento del Empleo Agrario (PFEA). Contenido docu-

mental. Especificidades en la formación del presupuesto.

13. Normativa de Seguridad y Salud en las obras de construc-

ción. El estudio de Seguridad y Salud. Contenido. Elaboración y

aprobación del Plan de Seguridad y Salud. Obligaciones de Coor-

dinador y del contratista en la ejecución de las obras. El libro de

incidencias.

14. Código Técnico de la edificación. Exigencias básicas de se-

guridad en caso de incendio (DB SI). Ámbito y criterios generales.

Contenidos principales DBSI-1 a DB SI-6.

15. Código Técnico de la edificación DB HE Exigencias bási-

cas de Ahorro de energía.

16. Código Técnico de la edificación DB HS exigencias básicas

de salubridad.

17. Código Técnico de la edificación DB HR exigencias bási-

cas protección frente al ruido.

18. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectóni-

cas y urbanísticas. Normativa de aplicación. Condiciones de dise-

ño de espacios públicos, edificios de utilización colectiva y singu-

lares.

19. El control de calidad en las obras de edificación. Progra-

mas de control de calidad. Autorizaciones de uso y homologacio-

nes. Regulación en la Ley de Contratos de las Administraciones

públicas y en la Ley de Ordenación de la Edificación.

BLOQUE III: MATERIAS ESPECÍFICAS: URBANISMO Y OR-

DENACIÓN DEL TERRITORIO

1. Los instrumentos de Planeamiento General. Tipos de planes.

Objeto, determinaciones de las distintas clases de suelo. Conteni-

do documental.

2. El planeamiento de desarrollo. Determinaciones. Proceden-

cia y coherencia con el planeamiento de rango superior.

3. La formulación, elaboración, tramitación y aprobación de ins-

trumentos de planeamiento en Andalucía. Competencias munici-

pales y autonómicas. Efectos de la aprobación, vigencia. Revisio-

nes y Modificaciones.

4. La ejecución del planeamiento urbanístico. Sistemas de ges-

tión y actuación.

5. El régimen del suelo no urbanizable. Derechos y deberes de

los propietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del suelo

no urbanizable.

6. El régimen del suelo urbanizable. Contenido urbanístico le-

gal del derecho de los propietarios en la legislación vigente. De-

beres en suelo urbanizable.

7. El régimen del suelo urbano. Derechos y deberes de los pro-

pietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del suelo urbano.

8. Regulación estatal de las valoraciones urbanísticas. Crite-

rios de valoración del suelo urbano, urbanizable y no urbanizable.

Valoración de construcciones y plantaciones. Supuestos de ca-

rencia de plan.

9. La expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial en

la legislación vigente.

10. El expediente de ruina. Supuestos. Procedimiento y resolu-

ción. Efectos.

11. La protección de la legalidad urbanística y el restableci-

miento del orden jurídico perturbado.

12. El control de la edificación y el uso del suelo. La licencia ur-

banística: procedimiento, competencias y efectos. Subrogación y

otorgamiento por silencio administrativo.

13. La ordenación del territorio. Regulación de la comunidad

autónoma andaluza. Tipos de planes. El sistema de ciudades en

la provincia de Córdoba.

14. Régimen de las edificaciones y asentamientos existentes
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en suelo no urbanizable en Andalucía. Regulación legal para las

distintas actuaciones.

15. La legislación sectorial y su incidencia en la ordenación ur-

banística y del territorio. Legislación de carreteras, aguas, fores-

tal, ferroviaria y de medio ambiente.

16. La Evaluación Ambiental Estratégica en la legislación anda-

luza. Ámbito de aplicación. Procedimientos. Evaluación ambien-

tal de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

BLOQUE IV: OTRAS MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Demolición de las construcciones y edificaciones. Proceso

constructivo. Medidas de seguridad.

2. Acondicionamiento de terreno. Desmontes. Explanaciones.

Vaciados. Normativa y patología.

3. Terrenos: tipos. Cimentaciones apropiadas. Muros corridos.

Zapatas, pilotes, y muros de contención.

4. Cerramientos de la edificación. Tipología. Composición. Exi-

gencias Básicas. Control de la ejecución de obra.

5. Cubiertas de la edificación. Tipología. Composición. Exigen-

cias Básicas. Control de la ejecución de obra.

6. Revestimientos: materiales. Clase de revestimientos. Con-

trol de ejecución.

7. Instalaciones de suministro de agua y de agua caliente sani-

taria. Tipología. Elementos. Exigencias básicas. Control de su

ejecución.

8. Instalaciones de saneamiento y evacuación de agua. Tipolo-

gía. Elementos. Exigencias básicas. Control de su ejecución.

9. Patologías en la edificación. Patologías estructurales. Patolo-

gías de estanqueidad. Tipos, características, causas y efectos.

Medidas de prevención y tratamiento. Patologías en edificios anti-

guos.

10. La sección transversal de las vías. Calzadas. Arcenes. Me-

dianas. Aparcamientos. Aceras. Relación de la pavimentación con

las redes de servicios urbanos. Ubicación e instalación.

11. Explanaciones: Proyectos y ejecución de obras de tierras.

Maquinaria para el movimiento de tierras.

12. Firmes de viales: Firmes de nueva construcción. Bases de

proyecto. Selección normativa. Construcción. Materiales y unida-

des de obras.

13. Vías y espacios públicos de la ciudad. Condiciones de uso

y utilización. Tipos de pavimentos en los espacios urbanos. Cons-

trucción de acabados superficiales. Materiales.

ANEXO II

APELLIDOS: NOMBRE:

D.N.I. DOMICILIO: calle y numero.

CODIGO POSTAL: LOCALIDAD Y PROVINCIA:

TELEFONOS: (OPCIONAL) CORREO ELECTRONICO (OPCIONAL)

Enterado/a de la convocatoria publicada por el Excmo. Ayunta-

miento para cubrir, en propiedad, una plaza de Arquitecto/a Téc-

nico/a, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo.

Ayuntamiento, B.O.E. num. __ de fecha _____________.

SOLICITA su admisión en el proceso selectivo convocado, a

cuyo efecto,

DECLARA, bajo su exclusiva responsabilidad reunir, antes de

que termine el último día de presentación de solicitudes, los si-

guientes requisitos:

1º. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispues-

to en el artículo 57 del TREBEP respecto al acceso al empleo pú-

blico de nacionales de otros Estados.

2º. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias del puesto a cubrir.

3º. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la

edad máxima de jubilación forzosa.

4º. No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para ejercer fun-

ciones similares a las que desempeñaban en el que hubiese sido

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Esta-

do, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber si-

do sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en

su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5º. Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha

en la que finalice el plazo de presentación de instancias, del título

de Arquitecto/a Técnico/a o el título que habilite el ejercicio de es-

ta profesión regulada, según establecen las directivas comunita-

rias.

6º. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones.

Y ACOMPAÑA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION:

* Copia de la Titulación universitaria requerida de conformidad

con los apartados e) de la base segunda.

* Resguardo del ingreso de 37 Euros, correspondiente a los de-

rechos de examen, en la cuenta bancaria ES27 0237 0210 30

9150649067 (con indicación expresa del nombre y NIF del/a aspi-

rante).

FECHA:

(firma)”

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposi-

ción Potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de

este Ayuntamiento de Montilla, de conformidad con los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones públicas, o Recur-

so Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in-

terponer el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interpo-

ner Recurso Contencioso-Administrativo hasta que aquel sea re-

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier

otro recurso que estime pertinente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla a 6 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: El Al-

calde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 1.885/2021

Don José Ignacio Expósito Prats, Alcalde-Presidente del Exc-

mo. Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, hace saber:

Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-

brada el día 29 de abril de 2021, acordó aprobar el expediente de

modificación de crédito 2021/4683 mediante Crédito extraordina-

rio dentro del Presupuesto del presente ejercicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38,2 del Real

Decreto 500/90, de 20 de abril y 169 del Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
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creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación al 177 del

mismo, se expone al público el expediente de modificación de

crédito mediante Crédito Extraordinario 2021/4683, por plazo de

quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-

ción de este anuncio en el BOP para que los interesados confor-

me al articulo 170 del referido Texto Refundido puedan examinar-

lo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si, el

término del periodo de exposición, no se hubieran presentado re-

clamaciones.

Peñarroya-Pueblonuevo, 11 de mayo de 2021. Firmado electró-

nicamente: El Alcalde, José Ignacio Expósito Prats.

Mancomunidad de Municipios Sierra Morena Cordobe-
sa
Córdoba

Núm. 1.862/2021

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO DE 2021

De conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, 169 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales y 127 del Texto Refundido del Régimen

Local, y habida cuenta que la Asamblea de esta Mancomunidad,

en sesión ordinaria celebrada el día 18/03/2021, adoptó acuerdo

de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad

para 2021 que ha resultado definitivo al no haberse presentado

reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace

constar lo siguiente:

PRESUPUESTO EJERCICIO 2021

PRESUPUESTO GASTOS 2021

CAP DENOMINACIÓN

I GASTOS DE PERSONAL 284.363,55

II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 139.038,6

III GASTOS FINANCIEROS 300,00

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.630,01

VI INVERSIONES REALES 1.000,00

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00

  TOTALES 426.332,16

PRESUPUESTO INGRESOS 2021

CAP DENOMINACIÓN

I IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

II IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

III TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 426.332,16

V INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

VI ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 0,00

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTALES 426.332,16

RELACIÓN PLANTILLA DE PERSONAL:

A) PERSONAL FUNCIONARIO

Secretaria Interventora en Régimen de Acumulación.

Número de Plazas: 1.

B) PERSONAL LABORAL

Número de Plazas

- Gerente: 1 (Media Jornada)

- Auxiliar Administrativo: 1 (Media Jornada)

- Maquinistas: 4

- Capataz: 1

- Ingeniero Técnico Agrícola: 1

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real Decreto

Legislativo 2/2004, se podrá interponer contra el referenciado

Presupuesto General Recurso Contencioso-Administrativo, en el

plazo de dos meses, contados a partir del siguiente al de la publi-

cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Cerro Muriano, a 11 de mayo de 2021. Firmado electrónica-

mente: El Presidente, Alfonso Expósito Galán.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Secretaría de Gobierno
Granada

Núm. 1.762/2021

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Secretaria de Gobierno

 

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebra-

da el día 13/04/2021, se acuerda conceder un plazo de quince

días, para que los interesados en cubrir la plaza de Juez de Paz

Sustituto de El Carpio (Córdoba), Partido de Montoro, puedan

presentar su solicitud ante este Tribunal Superior de Justicia, de-

biendo hacerse constar en la misma, sus datos de identificación

completos, (en especial la profesión u oficio a que se dedique en

la actualidad, y el nº D.N.I.) así como declaración jurada de no

hallarse incursos en causa alguna de incapacidad o incompatibili-

dad, pudiendo acompañar documentación acreditativa de méritos.

Publíquese el presente Edicto, en el Boletín Oficial de la Provin-

cia respectiva y fíjese en el Tablón de Anuncios de este Tribunal,

así como en los de los Juzgados de 1ª Instancia y de Paz y Ayun-

tamiento correspondientes.

Granada a 21 de abril del 2021. El Secretario de Gobierno, Pe-

dro Jesús Campoy López.

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 1.816/2021

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 826/2020. Negociado:

04

De: D. Francisco López Rodríguez

Abogado: D. Rafael Carreño Torres

Contra: FOGASA, Accinsa Infraestructuras S.L. y Talleres y

Montajes Calvo S.L.

 

DOÑA ROSA MARÍA MERINO MÉRIDA, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número
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826/2020, a instancia de la parte actora D. Francisco Lopez Ro-

driguez contra FOGASA, Accinsa Infraestructuras S.L. y Talleres

y Montajes Calvo S.L., sobre Procedimiento Ordinario, se ha dic-

tado Resolución de fecha 22 de marzo de 2021 del tenor literal si-

guiente:

Diligencia de Ordenación de la Letrada de la Administración de

Justicia Sra. Dª. Rosa María Merino Mérida.

En Córdoba, a 22 de abril de 2021.

Visto el estado del procedimiento y no constando la citacion en

forma de la demandada Accinsa Infraestructuras S.L., se acuer-

da la suspension de la vista señalada para el dia de hoy, señalán-

dose de nuevo la misma el dia 17 de junio de 2021, a las 11:30

horas.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de

no comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del

acto de conciliación o juicio, podrá el/la Letrado/a de la Adminis-

tración de Justicia en el primer caso y el Juez en el segundo, te-

ner al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del de-

mandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y

juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Reposición a in-

terponer en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notifica-

ción ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia que dic-

ta esta resolución con expresión de la infracción que a juicio del

recurrente contiene la misma.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Talleres y

Montajes Calvo S.L., actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de abril de 2021. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Merino

Mérida.

Núm. 1.827/2021

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 964/2020. Negocia-

do: JR

De: D. Juan Luis Córdoba Fernández

Abogado: D. Carlos Bravo Saval

Contra: Valdelomar Desarrollo Agricola, S.L.

 

DOÑA ROSA MARÍA MERINO MÉRIDA, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

964/2020, a instancia de la parte actora D. Juan Luis Córdoba

Fernández contra Valdelomar Desarrollo Agricola, S.L., sobre

Despidos/Ceses en general, se ha dictado resolución de fecha

22/03/2021 del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

Dispongo:

Admitir la demanda presentada.

Se ha atendido a las concretas y específicas instrucciones ver-

bales dadas por S.Sª en cuanto al número de procedimientos a

tenor del artículo 182.3 L.E.C. al ser imposible, dado el volumen

de asuntos, señalar conforme a los plazos establecidos para el

procedimiento de referencia.

Señalar el próximo 15 de junio de 2021, a las 11:15 horas, pa-

ra la celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este

Juzgado sito en C/ Isla Mallorca s/n, bloque A, 1ª planta.

Las partes procurarán comparecer con mascarilla y cuantos

medios consideren pertinentes de prevención frente al COVID-19

y, en todo caso, guardar la distancia social (2 metros), sin perjui-

cio de lo que pueda disponer la administración proveedora del

servicio.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de

no comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del

acto de juicio, podrá la Letrada de la Administración de Justicia en

el primer caso y el Juez en el segundo, tener al actor por desisti-

do de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la

celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste

sin necesidad de declarar su rebeldía.

Deben asistir al juicio con las pruebas de que intente valerse

(artículo 82.3 L.R.J.S) y, hasta la total implementación del expe-

diente digital se deberá aportar, de conformidad con el artículo

94.1 L.R.J.S., ordenada y numerada y en soporte papel para la

formación del ramo de prueba correspondiente así como en so-

porte informático de conformidad con lo dispuesto en el R.D.

1.065/2015, debiendo personarse en la Oficina de este Juzgado

para su incorporación al expediente.

Y para que sirva de notificación a la demandada Valdelomar

Desarrollo Agricola, S.L., actualmente en paradero desconocido,

expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 3 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Merino

Mérida.

Juzgado de lo Social Número 5
Córdoba

Núm. 1.764/2021

Juzgado de lo Social Número 5 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 219/2021. Negociado:

B

De: Dª. Begoña Vázquez Cotrina

Abogada: Dª. Rocío Soriano Castilla

Contra: Pavda Financial Investments S.L. y Fondo de Garantía

Salarial

 

DOÑA MARÍA ÁNGELES CASAMAYOR RIVAS, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 5 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

219/2021, a instancia de la parte actora Dª Begoña Vázquez Co-

trina contra Pavda Financial Investments S.L., sobre reclamación

de cantidad, se ha acordado citar a Pavda Financial Investments

S.L., con CIFB84767359, como parte demandada, por tener igno-

rado paradero, para que comparezca el próximo día 1 de julio de

2021, a las 10,30 horas, para asistir a los actos de conciliación y

juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo So-

cial, sito en Calle Isla Mallorca s/n, Módulo B, 3ª Planta, debien-

do comparecer personalmente o por persona legalmente apode-

rada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la

advertencia de que es única convocatoria y que no se suspende-

rán por falta injustificada de asistencia.
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Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copias de la

demandas presentadas y del resto de la documentación que obra

en autos.

Y para que sirva de notificación a la demandada Pavda Finan-

cial Investments S.L., actualmente en paradero desconocido, ex-

pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 3 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, María Ángeles Casa-

mayor Rivas.
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